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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

SUMARIO Ministerio de Estado:
Real decreto disponiendo que el Ministro de Estado presen

te á las Cortes un proyecto de ley pidiendo la autoriza
ción necesaria para la ralineación de un Tratado entre 
España y los Estados Unidos.

M inisterio de la Guerra:
Relación de retiros y pensiones concedidos por este Minis

terio. <
Ministerio de Marina :

Real decreto disponiendo que durante el año de 1901 po
drán ser llamados al servicio activo S.QQO individuos de 
la inscripción marítima.

Dirección de Hidrografía.—km  so á los navegantes.
Ministerio de Hacienda:

Reales decretos de personal.
Dirección general del Tesoro p ú b l ic o Anunciando el extra

vío del billete núm. 815 del sorteo de la Lotería Nacional 
que. ha de celebrarse el día 22 del corriente.

Dirección general de Contribuciones.—Relación de los indivi
duos agraciados eon condecoraciones de diferentes órde
nes que se declaran confirmadas por haber hecho efecti
vo el impuesto correspondiente.

Otra ídem id. de las que se declaran caducadas por no ha
ber satisfecho dicho impuesto.

Banco de España.—Anunciando el extravío de dos resguar
dos de depósitos.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden trasladando otra del Ministerio de la Guerra 

relativa al pago de los suministros hechos ó que se ha
gan por los Ayuntamientos á las fuerzas del Ejército 
ocupadas en instrucciones ó prácticas.

Dirección general de Sanidad.—Relación individúa! de inhu
maciones.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden trasladando á la cátedra de Agricultura del 

Instituto de Ciudad Real á D. Eduardo Martín del Amo.
Otra suprimiendo el envío á los Tribunales de examen de 

los libros de inscripción de matrícula.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas:
Junta administradora de la Bolsa de Madrid.—Anunciando 

el pago del cupón semestral núm. 17 de las obligaciones 
hipotecarias de la nueva Bolsa de Madrid.

Administración provincial:
Administración de Hacienda de la 'provincia de Orense.—Rela

ción de los Médicos que se han provisto de patentes en 
esta provincia para el ejercicio de su profesión.

Administración de Hacienda de la provincia de Soria.—Rela
ción de los Médicos que han obtenido patente para el 
ejercicio de su profesión.

Recaudación de contribuciones dé la provincia de Murcia.—-No
tificando una providencia de apremio á los contribuyen
tes que se expresan. ■ ■ -

Agencia ejecutiva de Murcia.—Notificando una providencia 
de apremio á los contribuyentes que se expresan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Subasta para la 

amortización de títulos de la Deuda de Sisas.
Anunciando para el día 5 de Enero próximo el sorteo nú

mero 75 para la amortización de 40 obligaciones del em
préstito de 1868.

Concurso para la provisión de una plaza de Maestro Direc
tor general de la Escuela municipal de Sordomudos y de 
Ciegos, y otra de Auxiliar y Profesora de labores.

Administración de justicia:Edictos de Juzgados de primera instancia.

M I S T E R I O  DE ESTADO

REAL DECRETO
De acuerdo coa el parecer de Mi Consejo de Minis

tros: en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que Mi Ministro de Estado pre
sente á las Cortes un proyecto de ley pidiendo la auto 
rización necesaria para la ratificación del Tratado ce
lebrado entre España y los Estados Unidos el 1 de 
Noviembre último, por el que España renuncia á favor 
de los Estados Unidos todo titulo y derecho que pueda 
haber tenido, cuando se firmó el Tratado de paz de 10 

1 de Diciembre de 1898, á cualquiera y á todas las islas 
pertenecientes al Archipiélago filipino que se hallen 
situadas fuera de los límites fijados en el art. III de di
cho Tratado, y especialmente á las islas de Sibutú y el 
Cagayán de Joló y sus dependencias, mediante el pre
cio de 100.000 dollars.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Wesitara fsareáa Canela© é Ibarrondo.
A LAS C O R T E S

En 7 de Noviembre último se firmó entre España y los Es
tados Unidos un Tratado, en virtud del cual España renun
cia á favor de los Estados Unidos todo título y derecho que 
pueda, haber tenido, cuando se firmó el Tratado de paz de 10 
de Diciembre de 1898, á cualquiera y á todas las islas perte
necientes al Archipiélago filipino que se hallen situadas fue
ra de los límites fijados en el art. 3.° de dicho Tratado, y es
pecialmente á las islas de Sibutú y de Cagayán de Joló y sus 
dependencias, mediante el precio de 100.000 dollars.

Estimando el Gobierno de S. M. que es de alta convenien
cia política la ratificación de este Tratado para evitar cual
quiera desavenencia posible al interpretar ambos países el 
ya mencionado art. 3.°, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, tiene la honra dé so
meter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para ra

tificar el tratado entre España y los Estados Unidos, firmado 
el 7 de Noviembre último, por el que España renuncia á fa
vor de los Estados Unidos todo título y derecho que pueda 
haber tenido al convenirse el Tratado de paz de 10 de Diciem- 
bre de 1898 á cualquiera y á todas las islas pertenecientes al 
Archipiélago filipino que se hallen situadas fuera de los lí
mites fijados en el art. 3.° de dicho Tratado, y especialmente 
á las islas de Sibutú y de Cagayán de Joló y sus dependen
cias, mediante el precio de 100.000 dollars.

Palacio 20 de D iciem b re de 1900.=E1 Ministro de Estado» 
E l  M a r q u e s  d e  A g u il a r  d e  C a m p o o .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíon- 
I so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Durante el año de 1901 podrán ser lla

mados al servicio activo, con arreglo á la lay de T7 de 
Agosto de 1885, 3.000 individuos de la inscripción ma
rítima.

Art. 2.° Cada zona de los Departamentos de Qádiz, 
Ferrol y Cartagena contribuirá con el contingente que 
expresa el adjunto estado.

Art. 3.° Las incorporaciones á los buques de la Ar
mada se verificarán á medida que lo exijan las necesi
dades del servicio.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

losé Hamos Izquierdo.

Estado que se cita .

Estado general que designa el número de hombres alistados 
en  ca d a  Departamento y el contingente con  que cada 
uno ha de contribuir:

DEPARTAMENTO DE

Cádiz. Ferrol. 1Cartagena.

Número de inscriptos por De
partamentos ............................

Contingente con que cada uno 
ha de contribuir......................

1.172

651

2.897'

1.611

1.327

738

Madrid 20 de Diciembre de 1900. =E1 Ministro de Mafjúa, 
Jo sé  R a m o s  Iz q u ie r d o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo ei Rby D. Alíen

lo XHI, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar, por traslación, segundo Jefe, In

terventor de la Caja Central de la Contaduría general 
de la Deuda pública, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Francisco García 
Arribas, Tesorero de la Dirección general de la Deuda 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

lUauuel Allendesalaiar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rb y  D. Alten- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 18 de Mí /de
creto de 6 Octubre de 1899, Tesorero de la Direoclón 
general de la Deuda pública, con la categoría d.e Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. Ignacio Díaz 
Argüelles, Jefe de Negociado de primera cl.ase de la 
Dirección general del Tesoro público.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre mil nova 
. cientos. i

MARIA CRISTINA.

I El Ministro de Hacienda,
Manuel Allendes alazar-
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
El Ministerio de la Guerra ha dictado con fecha 13 

del, mes actual la Real orden siguiente:
«Excmo. Sr,: Con esta fecha digo al Capitán gene

ral de Aragón lo siguiente:
«Visto el escrito que dirigió V. E. á este Ministerio 

en 21 de Septiembre último, acompañando instancia y  
certificaciones á ella unidas, que los Alcaldes de Bies- 
cas y otros puntos del partido judicial de Jaca han di
rigido á la Comisión provincial de Huesca solicitando 
que el precio para el reintegro de los artículos que su
ministraron á las tropas que concurrieron á las manio
bras militares verificadas en el mes de Julio último no 
se señalen con arreglo A lo prevenido en la instruc
ción aprobada por Real orden de 9 de Agosto de 1877 
(C. L ., núm. 306), sino conforme al promedio que re
sulte del coste á que los han adquirido los pueblos de 
referencia para atender al servicio de que se trata: 

Considerando que todos ó casi todos los pueblos re
clamantes no cuentaD con otras producciones que las 
de pastos y leñas, y que los artículos necesarios para 
el suministro de las tropas los han tenido que importar 
de otras zonas á alto precio por la precipitación y  épo
ca en que se hizo, por la dificultad en los transportes 
y  por la importancia del consumo, superior á las exis
tencias de los respectivos pueblos:

Considerando que el caso es muy excepcional, y, 
por lo tanto, na comprendido en la referida instruc
ción, redactada cuando no se realizaban las actuales 
prácticas de instrucción de las tropas, y que exigen los 
tiempos modernos:

Considerando que por la falta de elementos admi
nistrativos en la región hubo necesidad de resolver el 
problema del abastecimiento de las fuerzas con la co
operación dé los Ayuntamientos, sin la cual hubiera 
resultado más caro el servicio', por lo costoso de los 
transportes:

Considerando que después de haber prestado los 
pueblos, á completa satisfacción, servicio tan impor
tante, no es justo lesionar sus intereses en tanto grado 
como lo serla el sujetarlos á los preceptos de la referi
da instrucción, puesto que, con arreglo á lo dispuesto 
ett la Real orden de 7 de Septiembre de 1883, en los 
presupuestos municipales tienen que consignarse can
tidades iguales en gastos é ingresos para el servicio de 
suministros al Ejército; y

Considerando que lo más conveniente y ajustado á 
una organización sería que en todo movimiento de fuer
za» de alguna entidad fuesen secciones ó unidades de 
tropas da Administración militar que llenaran su come
tido en bien del Ejército, y como práctica además de tan 
difícil como importante servicio, que siempre tiene el 
carácter de real, lo que también permitiría corregirlas 
deficiencias que seguramente habían de notarse, ya en 
el material empleado ó ya en los medios de ejecución;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reine, ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

l." Que en atención á lo excepcional del caso y cir
cunstancias especiales que ham concurrido en las ma

lulo bras realizadas durante el mes de Julio último en 
lia provincia de Huesca, se verifique el pago de los su- 
';uninistros hechos por los Ayuntamientos de la misma 
■A las fuerzas que concurrieron á aquellas prácticas de 
instrucción á los precios que señalara la Comisión pro- 

v rfncial respectiva en unión del Comisario de Guerra de 
h «provincia, en vista de los datos que se aporten eo- 
ri espondientes á dicho mes por lo que respecta á los 
ar, léalos constitutivos de la ración de pienso, y  en 
cua Uto á las de pan, que se abone cada una facilitada

al precio de 30 céntimos de peseta, po,í considerarlo 
suficientemente remunerado.

2.° Q>ie en lo sucesivo, siempre que se autorice ó 
disponga por la Autoridad superior militar de las re
giones que se lleven á cabo instrucciones ó prácticas 
en que concurran fuerzas numerosas ó de todas las ar
mas, se procurará, en el caso de no haber unidades 
completas organizadas, acumular los elementos de Ad
ministración militar que existan en la región respectiva 
para unirse á aquellas fuerzas y  cumplir con su im
portante cometido.

3.° Que en el caso de que no existan en la región 
los elementos administrativo militares necesarios á 
subvenir á dichas atenciones, y  con el objeto de no 
perjudicar en modo alguno los intereses de los Muni
cipios, se procurará que el suministro que no pueda 
atender por sí la Administración militar por falta de 
medios lo realicen desde luego los Ayuntamientos, de 
acuerdo y con sujeción á instrucciones que reciban del 
Jefe administrativo designado durante las maniobras, 
debiendo satisfacérseles á los precios especiales que en 
cada caso se señalen para los pueblos proveedores por 
la Comisión provincial respectiva, en unión del Comi
sario de Guerra de la provincia, y  oyendo á aquel 
Jefe.»

De Real orden lo traslado á Y. E. para que se digne 
hacerlo llegar á conocimiento de las Autoridades pro
vinciales y municipales de la Nación, interesándoles 
que por las primeras se realicen los trabajos para la 
fijación de precios con el mayor cuidado posible, en 
evitación de las frecuentes quejas que exponen los 
Ayuntamientos por los perjuicios que se les causa en 
sus intereses al fijárseles menores del coste de los ar
tículos que han de suministrar al Ejército cuando se 
vea obligado á transitar por los pueblos respectivos, y  
cuyos perjuicios llegan también á aquél y al buen ser
vicio del Estado por no acompañar á tan importante 
servicio la satisfacción que debiera por parte del que 
teme ser perjudicado.»

Lo que de la propia Real orden se comunica á Y. S., 
á los fines interesados en la preinserta comunicación. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Diciem
bre de 1900.

P. C., LUIS ESPADA
Sr. Gobernador de .....

MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  ARTES

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: Por no haberse presentado á posesionar

se dentro del término legal de la cátedra de Agricul
tura y Técnica agrícola é industrial del Instituto de 
Ciudaa Real D. Julio Fajardo y Guardiola;

S M el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Remo, ha tenido á bien trasladar á la mis
ma, en virtud de concurso, á D. Eduardo Martín del 
Amo, actual Catedrático numerario de igual asignatu
ra del Instituto de Casariego de Tapia, con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Mérito» y servicio» de D. Eduardo Martin, del Amo.
Licenciado en Ciencias Físico-químicas.
Doctor graduado en Farmacia.
Tiene aprobadas oposiciones á cátedras de Agricultura,

Física y Química, Mineralogía y Zoología, aplicadas á la 
Farmacia, y Lengua francesa.

Catedrático interino y sustituto personal de Matemáticas 
durante varios años.

Ha publicado varios trabajos científicos y literarios.
Catedrático de Agricultura del Instituto de Casariego de 

Tapia, en virtud de oposición y Real orden de 20 de Enero 
de 1899.

limo. Sr.: Las instrucciones aprobadas por Real or
den de 15 de Agosto de 1877, dictadas para la ejecución 
de los decretos de 6 de Julio y 10 de Agosto del mismo 
año sobre matrículas, derechos académicos y expe
dientes de examen y  grados, implantaron un sistema 
de documentación conveniente en cuanto al orden y  
claridad de las operaciones que se practican en las Se
cretarias de las Universidades é Institutos; pero enco
mendaron á los Tribunales de examen un trabajo im
propio de la solemnidad del acto é innecesario para 
hacer constar él resultado del mismo. La práctica ha 
demostrado que es posible simplificar este sistema de 
documentación suprimiendo el envió á los Tribunales 
de los libros de inscripción de matrícula. En su virtud, 
de acuerdo con lo solicitado por los Decanos de las Fa
cultades de la Universidad Central y el informe del 
Rectorado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se deroga la primera parte del núm. 19 de las 
instrucciones de 15 de Agosto de 1877, y, en consecuen
cia, no se entregarán los libros de matrícula á los res
pectivos Tribunales de examen.

2.° Los Tribunales de examen en las Universidades 
é Institutos harán constar el resultado en acta por du
plicado, que firmarán todos los que formen el Tri
bunal.

3.° Terminado el examen se devolverá á cada 
alumno la papeleta de presentación con la calificación 
que hubiere obtenido, la firma del Secretario del Tri
bunal y el sello de la Facultad ó Instituto.

4.° En cada establecimiento se formará un fondo 
común con el importe de las cantidades que satisfacen 
por formación de expediente los alumnos libres y  los 
de ingreso, del cual se abonará en primer término el 
coste de todos los libros é impresos de matrícula ne
cesarios en el mismo; en segundo, el pago del personal 
temporero que se necesite en las Secretarías á juicio 
de los Jefes de los establecimientos durante los perío
dos de matrícula, destinándose lo restante á recom
pensar los trabajos extraordinarios del personal admi
nistrativo y á la adquisición de material científico 
para los Gabinetes y Laboratorios, ó á libros para las 
Bibliotecas de los Centros respectivos, todo ello según 
el acuerdo de lós Jefes de los mismos.

5.a La modelación de las cédulas de inscripción, es
tablecida por las instrucciones de 15 de Agosto de 1877, 
se simplificará suprimiendo en ellas las dos actas que 
ahora suscribe el Secretario del Tribunal, y cuanto fue
re conveniente para que resulte un sistema de docu
mentación sencillo y no expuesto á falsificaciones. Por 
el Rectorado de la Universidad Central y ¡a Dirección 
de los Institutos de Madrid se propondrán, en el térmi
no de un mes, á partir de esta fecha, los modelos que 
hayan de adoptarse en lo sucesivo, teniendo en cuenta 
las prescripciones anteriores. Los modelos aprobados 
publicarán en la Gaceta  de  Madrid  y  regirán en todas 
las Universidades é Institutos desde el curso académico 
de 1900 á 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Diciembre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO de  la g u er r a

Relacción nom inal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa a  quienes se les ha  
eoL>cedido retiro definitivo ó, cobrar por la Península durante la  primera quincena 
del mes de Noviembre de 1900, y  que, con arreglo a l articulo adicional de la ley  
de de Ju lio  de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid»*

■■■■PM n i j i r  .  "  1 * '   ' ........................................................ ...  ■ ■ '"  1 .................................................................“ .....................................  •

Haber
mensual

QU0 S0
CLASEb" NOMBRES les asigna. ACIONES

Pesetas.

Capitán  ......... . D. Fernando Roldán.....................    225 »
Comandante.. . .  „ „ Nicolás Mocholí......................................  360 »
C a p i t á n A n t o n i o  Muñoz.. . . , .............................. 225 »
Id em .... . . . . . . . . .  Alejandro Bereramo,,,. . . . . .    225 »

Haber
mensual

CLASES NOMBRES que sei. les asigna. OBSEEVACIOHB*
_ _ _ _ _ _  Pesetas.

Capitán  . . .  Fernando Espejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  165 >
Com andante....... Juan Barrado................. . 360 »
Capitán..............a. Ildefonso G a rc ía ...   210 »
Idem...................Pascual R o sas ....  ...................... 123‘75 »
Idem......................  José Martínez. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  165 »
Comandante....#. Fermín de Thom ás..   288 »
Coronel..   JoséSinesioPichardo..V .....V .. . . . .  • 517‘50 »
Capitán . .  José Castro M á r q u e z . . . . . . . . . . . . . . . . .  83183 »
Teniente................. Pedro Honrado Campos          15T50 >
Capitán..................  Fernando Muñoz Greses.. . . . . . . . . . . . .  150 »
Teniente Coronel.. Manuel Bravo.. .............. . 378 >
Teniente................. Isidro Blasi Aspa   112‘50 »
Teniente Coronel.. Pedro Toullá.................... ....................... 405 »
Soldado. ToribioRecio. . . . . . . . . . . . 22‘50 »
Comandante   Cristóbal Oruña ........................ 360 »
Teniente.   Vicente Rodríguez.................. . 135 »
Comandante. . . . . .  Clemente Tejero  .................... 360 >
C apitán....  José Q u i n t e r o .   225 »
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Habar
ttene-si

CLASES NOMBRES leíasi** OBSERVACIONES
Peseta.

Capitán   D. Antonio González...............................  225 >
Idem............... . Domingo Sánchez...................... ........... 180 »
Idem.............. Francisco Justiz..................................... 100 »
Comandante  Nicolás Alvarez.....................................  360 >
Idem......................  Juan Tamayo  .............................. 288 »
Primer Teniente... Manuel Calvo .......... ........... 168*75 *
Capitán.................  Federico Gonzalvo,..  ......................  180 »
Teniente Coronel.. José Puigbonet... .................................  405 »
Capitán.................o José Vergonós.. . . . .  ... 225 *
Comandante  Aureliano Velandía.  ......... 360 *
Guardia................ Joaquín Rojas. . . .v ...........    7*50 *
Soldado....  José Llesandi.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22‘50 *
Idem. ..................... Nicasio Reguillo. ..................  22‘50 *
Idem.....................  Domingo Sánchez...........................   7*50 »
Idem. .........  José Rodríguez................   7 50 >
Idem  ...........  Francisco Gómez.. . . . . . . . . . . ....................  7 50 *
Idem......................  Julián Urosa.     15 *
Idem ....................  Ensebio Clavería. ; . . . . .............................. 7-50 »
Idem...................... Buenaventura Casanova............................. 7*50 »
Idem......................  Francisco Domínguez L o b o .    22‘50 *
Idem......................  Ventura Montaña Oeso..............................   22*50 »
Idem......................  Antonio Martínez L ir ia ... . . . . ................. . .  22*50 »
Idem.. . . .  o  Pedro Calpe Esteban. ..........................  22*50 *
Idem......................  Joísé Pulido Duarte.. ........• •••••. 7*50 >
Idem.................... Isidoro Castro Pozo. .    •••• 7‘50 »
Idem......................  Ignacio Primo Carracedo.. .................... .  7*50 >
Artillero................  Santiago Elvira de la Fuente.  ...........  7*50 »
Soldado................  Nicolás Olmo Fernández  ...............  22*50 »
Idem.................. Antonio Haro Fernández. ..............    22*50 »
Segundo Teniente. D. Benito Carreras González...  .............  97*50 »
Capitán.................. Francisco Iglesias Gutiérrez.. ........... . 225 »
Sargento...............  Mariano Celemín Cruz   . 22*50 , » .
Coronel   D. Mateo Cavanna Piñón..................... . . * .  517*50 »
Sargento................ José Fernández . . . . .   25 »
Soldado..   Juan Márquez González. ....................  7*50 p
C a b o ... . . . .......... Juan Carlos Bosch.............    7*50 »
Idem.   Miguel Cal Solís  .........   22*50 *
Primer Teniente.. .  D. Manuel González Ortega.....................  187*50 »
Sargento    Melchor Martín Senegui..   100 »
Comandante  D. JuanMenéndez    312 »
Profesor veterina

rio primero..... José Becerra L iñ án ..................... . . 300 p
Capitán.................. Manuel García Sánchez........................  225 p
Id em ................. Bartolomé Morales.............. ..................  360 p
Comandante  Miguel Muñoz Delgado .............  360 »
Capitán.................. Ramón Abellán.. . . . . . . . • ..................... 264 »
Idem......................  Juan de Lara Sosa...   ........... 225 »
Soldado  .......  Francisco Bellido L ó p e z .... . . . ............... ..  7*50 >
Idem......................  José Rosell Dinet. ........................  30 p
Primer Teniente... D. Mariano Bartán Jiménez......................  168*75 p
Capitán... e. . . . . . .  Pedro Reduello García......................... . 225 p
Idem......................  Francisco Galiano López  ........  195 »
Idem.  ................... Francisco Guevara Coín......................  225 p
Cabo . . . . . .............  Lázaro González Rodríguez   195 »
Comandante  D. Antonio Jiménez Avalos   ; ........  360 p
Primer Teniente.. .  José Matheus López.. . . . . . . .     ..........  93*75 p
Com andante...... Jorge de Cala Ugarte............................ 405 »
Capitán   José Fernández. .  ...........................  225 p
Idem...................... ... Braulio Alvarez.....................................  225 »
Primer Teniente... Benito Lorenzo Lago............................... 112*50 p
Teniente Coronel.. Antonio Borrell Farri.   ................ . 405 »
Capitán .........  Antonio Aguado Arcos...................... . 225 »
Idem ........ Bernardino Oo$a. ........................ .. 225 *
Comandante  Ricardo Ortiz Molinero.........................  360 p
Coronel    Joaquín Girard Zapari.......................... 712*50 »
Comandante  Carmelo López Midón.  .................. 370 p
Capitán.................  Antonio López Bolsa.  ............. . . 225 »
Coronel   Manuel Trinchan Martín.................. .. 517*50 p
Comandante  Narciso Sauz Velar de...........................  360 >
Teniente . . . . . .  Vicente Mari Mir.  .................  168*75 >
Com andante...... Jqsé Lara Gil.   ......... ............. ............  360 »
Idem .............  Ricardo de ¡k  Clave.   ........... 375 »
Primer Teniente... Mariano López García... . . . .................  157*50 »
Comandante  Francisco Martín Martín.. .................  375 _  >
Teniente................  Miguel Ruiz L illo.    ............. . 123*75 p
Capitán.................. Pascual Pineda Llorca. .................  337*50 »
Idem . .............  Santiago Amando.    ........... ............  225 »
Id e m ....................  Juan José Antolín.  ......... .................. 210 »
Comandante  Federico González.... . . .................... 350 p
Primer Teniente... Ignacio Ramos Utrilla.   ................ 176*25 »
Idem • ... Francisco Hernández Esteban.. . . . . . .  168*75 »
Carabinero... . . . . .  Gregorio Lisbona Calaf.. 22*o0 >
Capitán .........  Elias García Calvo..   100 p
Soldado..................  Antonio Haro Martínez  ................. 22*50 p
Capitán................ .. D. Natalio Murugarren...............................  225^ p
Primer Teniente...  Juan Monchis Larruy...  ....................... 168 7o »
Teniente.. . ...........  José Serrano Cinzana... . . ................... 146*25 »
Comandante  Juan Mario Bruna. ................. 360 >
Idem.......................  José Llaurador Ortells.........................  360 »
Idem  ................... Jerónimo Hernández.............................  312 »
Teniente Coronel... Emilio Magenis Cardigond.................... 450 »
Primer Teniente..• Juan Mínguez Marín . . . . . . . . . . . . . . . .  168*75 »
Teniente Coronel... Juan Carreño Andrés...........................  450 »
Mozo de oficios.. . .  Bernardo González Canteli.....................    31*25 »
Soldado.   José Pérez Reyes   .........  22*50 »
Capitán............... D. José Ortega Moya ............................  210 x>
Soldado................. Francisco Acieñ Rodríguez..................... 22‘5Q »
Carabinero.. . . . . . .  Heliodoro Chislet Soler.................... '• .... 22*50 >
Primer Teniente. . .  D. Miguel Blanco Expósito....................... . 225 »
Carabinero    José Ruiz Guillén¿. .      ........  28*13 >
Soldado..................  Antonio Cavero Peña   22*50 »
Idem.......................  Gregorio Rey Lerín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 50 »
Carabinero............. Mariano Sabalburo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 50 >
Guardia . . . . . . . . . .  Macano Alarcón^v.-iV".5. .. • 22 50 ^
Idem  ......... Mariano Angel Guevara . v . . . . . . . . . . . . . .  22*50 »
Capitán..................  D. Pablo Palacios Espasante.. . . . . . . . . . . .  225 *
C o m a n d a n t e . . . Benito Pradas  •••••• 360 . >
Teniente Coronel.. Manuel R i v e r a . 405 »
Coronel   Eduardo Recas Risareli............. .......... 562*50 »
Teniente Coronel... Federico García.. ..•••..•.. ••...•••• 450 * :
Profesor mayor.. . .  Antonio Gutiérrez. . .  ¿ . . . .  • • . . . . . . . . .  450 >
Teniente C o r o n e l . M a n u e l  Valcároel... . . . . . . . . . . . . . . . . .  450 »
Comandante....... Manuel Díaz..    ............. ............  375 >
Idem.. . . . . . . . . . . . .  Pablo líícho Escalas ............... .. 37o >
Idem... . . . . . . . . .  Pedro Ro dríg ¡ z    .........   ̂ 37d >
Idem.. . . . . . . . . . . . .  León Enciso  ........................ 37o >
Capitán . . . . .  . . . .  Francisco M-y ín............... .....................
Idem . . . . . . . . . . . .  Guillermo Se •'“«■no   ........................ .. * r*í_.1
Primer Teniente. . .  Manuel Amor M unoz. ......................... i  agí* k ^
Idem Apolinar Alonso....................................
Idem *......... ... Víctor Alvarez  ........................ . loo /o

Habermensual
CLASES NOMBRES lesasigrau OBSERVACIONES

Pesetas.

Primer Teniente... D. Frutos Cachorro...................................  187*50 »
Idem...................... Juan Delgado Vázquez.........................  157*50 »
Idem...................... Santiago Franco Ortega......................  168*75 »
Idem...................... Andrés Moya Rivas.............................. 157*50 »
Idem.................. . Víctor Pina Estrada..............................  56*25 »
Idem......................  Secundino Rubio Bermejo....................  187*50 »
Idem ..................... Santiago Ramos Alonso......................  168*75 >
Idem......................  Víctor Rogado Marco............................ 75 >
Idem...................... Manuel Serrano’....................................  225 »
Idem ....................  Ramón Talensi Pérez.............. ...........  168*75 »
Idem *.........  Enrique Velga González.......................  168*75 »
Idem...................... Pablo Zapico Prieto...............................  168*75 »
Conserje de primer a Antonio García Martínez.........................  105 »
Sargento............... Santiago Acosta González.........................  100 »
Idem...................... Felipe Cruz Expósito  ...........   100 »
Idem...................... Antonio Cuello Mater.................................  100 »
Idem...................... León Herrero León  ............   100 »
Idem.....................  Antonio García Santamaría......................  100 »
Idem   Balbino García Fernández  ...............  100 »
Idem.....................  Jósé González Ortega.................................  75 »
Idem.....................  Francisco Hernández Soler........................ 100 »
Idem...................... Pedro de Lera García.....................    100 »
Idem...................... Gabriel March Maimó..........................   100 »
Idem...................... Juan Moya Bueno.  .................................  100 >
Idem...................... Pantaleón Martí.......................................... 100 »
Idemj....................  Pedro Mollinedo Sosa...............................  100 s>
Idem.............. . Juan Montero Alvarez..    100 >
Idem ...........  Gaspar Porto de la Puente........................  100 »
Idem................ . Ensebio Peñafiel Yoller..............................  1®0 >
Idem ......... . Rafael Recacha Ramírez............................ 100 »
Idem.................   * Juan Recuerda Barra.................................  100 »
Idem...................... Juan Romero Picornell.............................  100 »
Idem.................... .. Juan Tórrida Samper.................................  100 >
Idem...................... Mario Wtrilla Alcalde.  ............................ 100 »
Idem......................  Joaquín Vélez Hugas..........................  75 »
Escribiente de 1.a.. D. Alejandro Balbín López........................  37*50 »
Obrero ajustador .. Eduardo Vilariño Marta.  ......................  93*75 »
Músico de tercera.. Jacinto Andrés Espinosa.  ......................  30 »
Otro de primera... Isidro Agustín Expósito............................  30 >
Otro de segunda... Víctor Flores Collera............................   30 >
Cabo    é. . .  Julián García Berruero ¡ 30 »
Guardia............. Fermín Aguirre Salazar  22*50 >
I d e m . . . . ............... Nicasio Ay uso Pozo  22*50 »
Idem......................  Pedro Calderón  28*13 »
Idem...................... Joaquín Fernández  28*13 »
Idem...................... Santiago Fernández     22*50 >
Idem     .............  Lorenzo Fernández..................................... 22 50 »
Carabinero............. Lucio García Cano   22*50 »
Guardia.................  Juan Hernández..........................................  22*50 »
Idem....................... Damián Hermosa Fernández...................... 28*13 p
Idem.... . ............... Alejo Ignacel López...................................  22 50 »
I d e m . . . , A n t o n i o  López Casas.................................  22*50 p
Idem....................... José López Fuentes ..................................22*50 p
Idem  ........ Santiago Morales Boira ................   22*50 »
Idem.......................  José Mor ente Peláez...................................  22*50 >
Idem.................. .. Gregorio Mainar Aguilar..........................  28‘13 *
Idem.. ........... .. Julián Pinacho de Blas  ............    22*50 »
Id em .................... Isidro Repollés Armengol. ...........  - 28*13 *
Idem...................... Francisco Repulió Cabello.........................  22*50 p
Idem...................... Blas Rodríguez Bórdalas.........................   22*50 »
Idem ...........  José Serera Fernández...............................  28*13 v »
Idem . . . . . . . . . . . . .  Mateo Vide Alonso.  ..................   28*13 *

Madrid 14 de Diciembre de 1900.= Linares.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quin
cena del mes de Noviembre de 1900, y que, con arreglo al articulo adicional 4e la 
ley de 2 2  de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión annal que se
*TS\«rTk-n<nn 168 Señala. _N O M B R E S  — OBSERVACION*»

Pesetas.

Doña María del Carmen Martinez.................... .................... 626*66 »
Dolores Santacruz Tolosa...........................................  833*33 »
María del Carmen Flores............................................ 1.277*50 »

Petrona García Oses............................................................... 182*50 »
Doña Isidora Pérez Tabares.................................................  625 »

Juana Dolagaray Erroz.................... *........................  625 »
Concepción Isnel Domínguez  1.100 >
Catalina Martínez................................   • •«• • 825 »
Matilde San Martín Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,277*50 p

Manuel Alonso García..........................................................  182*50 *
Valentina Baeza Díaz  ...............................................  182*50 p
Doña María Paz Calderón Castellanos.   1.125 p

María Díaz de la Guardia...      2.500 >
José Fort Vallé? ■*.............     182*50 p
Angel Fuentes Cañamero......................................................  ’182*50 p
Emeterio Fernández..............................................................  182*50 »
Juan Fernández..............................       182*50 » ?
Vicenta Garol Campos.......................     182*50 »
Manuel García Ródenas.    ...........................   182*50 »
María Gastón Pino.. . .   ................................................  182*50 p
Esteban Guerra Ruiz............................................................  273 75 »
Manuel González Otero ................................................  182*50 »
Lorenza Hernández Sánchez. ................      182*50 p
Juana Izaola Ucelay.  .............................    182*50 p
Doña María del Pilar Jordán Martínez   1.125 p
Síxta Lizondo Aibar..................     182*50 »
Guillermo Msncía Gómez  ........................ '.............  182*50 p
Doña Teresa Martí Sánchez       1.125 p

Carolina Pellón Abascal     1.125 p
José Puyuelo F a u . . . . . .........    182*50 »
Salvador Pretel Rodríguez.. *   ............      182*50 p
Dámaso Pérez Férez...............................................................  182*50 p
Francisco Ruiz López. . . . . . . . . . .  .....................................  182*50 p
Raimundo Roig Tudela......................... :    182*50 »
Doña Emilia Sánchez Garrido    470 p
Agustín Temprano    ..........................    182*50 p
Doña Filomena Urri Ruiz.      1.200 »

Rafaela Vallejo Jiménez    600 » j
Manuela Vázquez Valiño............. I ......................  1.125 »

Rosa Valcirón Viturro..   .................................  182*50 ^
Doña Concepción Tuboada Argibay   1.250 *

\ María de la Luz Muñoz. . . .  „ *    375 ^
| Raimunda Ventura Ruiz *.......................................... *
1 Pttra Escuela.............................................................. .
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les señala. 

Pesetas.
OB8BRVÁGIONB8 N O M B R E S

les señala» 

Pesetas.
CrB̂ MíVACIONES

»
625 María Luisa Pérez Sánchez............................. P

1 250 a María Señán Moreno........................................... P
1 250 Roa a Owsal ss Hernández,. *............................. .. »Mana 1 uar M o m io  itouriguez.. * •* * • * •»*« 

María Concepción Poroso P arias.».. ♦ . . . . .  
Teresa Mari R o b í n s . . •

. . . . . . .  1,350:

. . . . . . .  1,250
626*66

»> ! 

>

Luisa Du-Riviere de Royo......................................
María Josefa de la Cuesta Cárdenas....................

Águeda Astorcea M integuía................................ ..............
1.350

182‘5C

»

»

»

María Caridad Morales,. • . . . . . . . . . . . . . . . .
Concepción Laguna González................... .....

Alejo Agüera S á e n z . . . . . , . . , . . . . . . . .

1,000 
. . . . . . . .  800

182*50

>
>
P

Doña María de la  Concepción Quiles...............................
María Josefa Murillo Montes..................................
Rosa Lindo Fonseca........ .................................. ..

P
P
P

Domingo Bali¡aA Rodríguez». . . . . . . . . .  * • . . . . .  *. . 182*50
..........  182^50

P
P ! Catalina Lladó Miralles............................................. .. 273*75

P
P

182*50' a  .. ; Bruno Martín Antón........................................... r . 182*50 P
625 a 182*50 P

' , 182*50 p 182*50 »
I jrvmjr».mp'jpx 1?imí*aw%to mu íVL»« í lí£i ..............  182*50 >■ 182*50 P

182*50 ' » 182*50 »
182*50 a 182*50

IQ9‘̂ fs
»
P
P

____ ____ 182*50
. . . .  182*50

a
a 182*50

18Jí«50 a Dona Elvira Enrile y de la Mata...................................... 1.650
1 QOifvA

P

1^*50
■ »• 

p
Andrés Hernández López.............................................
Antonio Hernando Díaz.................................... .................. 182*50

P
P

. . . . . . . .  18 *50 a
a

Ménica Ibars Arias ............... ........................ ........................ 182*50 P
'HAfl d A rlolol/l a Plt'OU rvli T’TáTcrí TI A - . . . ~  ̂ . l d ü 182*50 P
Tlí t% nm© T T\ & T ÍV Q ir? A P! A £a 1 ¿i ivy _ ________ 8^*50 a Doña Clotilde Palma y Forment....................................... 1,250 P
\4TT ACkTt £ll T7í*T|,14JÜ T* \f  <I| 1* í TI P T - 182*50 a Josefa Rodríguez del Busto.»•. • *......................... 625 P
'D/vya tí ’n ¿ ves a rr t-J- A Ti cí 1 C*  ̂ ^ _______  182*50 ' a José Riera Amorós.. ................... ................................ . 182*50 P

ÍJAn̂ a í ot T? n iv _ . _ . . . . . . .  ■ 182*50 »• Jenaro Turríentes Pérez......................................... . 182*50 P
pífll jfl Q, i*/| f A Al ñQ Tlft "7 ü»*. . a , * . * » ! . . . . . . . .  182*50 » Doña Josefa Vasallo y R oselló.................................... *. • 1.650 P
 ̂  ̂irf i*iw í!l4a a lUÍ a  h% T a "t* 41 "OaTiTíOíi'T  ̂  ̂ ._______  182*50 > Francisco Viñals París ..................................... ................... 182*50 »
TVk5?á A no 17 o ^1*0 rru T axtí i*i o- . „ . . ...............  400 a Andrés Berna! Baguena....................................................... 182’50 P

A rñ o lio  P n i n M ly tti av „  ̂  ̂ ,..............  1.650 > Juan Carrascal Flores..................................*........... •• 182/50 P
A wrtüiiLii/ín Unúiina "OaticjiKo r t  - - ,. . . ____  1.250 » Gregoria Itarte é Iñ igo................................................... 182*50 »
M© «a 1 1 o nPnmftGfi rínllíi vn .  ̂ . 1.125 Miguel íbizaCastillo........ .......................... .. 182*50 »

M  ̂ í l i i  pfí a  S p h i Í  ací  ̂ ,..............  470 s» Inés Parra Espín. 182*50 P
Xá11 n i n i *3 f\ 1* ci Qao + TQ rio A 11 P T A . . . . . . . .  1.000 » Ramón Rivera Bala,................. .............. 182*50 P

Juana Avila Segrado,. . . .  ........... ....................
TUS o q P lAnfp A

. . . . . . . .  1,000

. . . . . . . .  1 ,1 0 0 a
Cesáreo Velasco Ramos................... ................ ....................
Doña Ramona Viatela y Brú.............................................

182*50
625

P
P

________ 400 a
Ana \  aria Lir ar^s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400

. . . . . . . .  800
»
a Madrid 14 de Diciembre de 1900.= L ináiies.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion. general del Tesoro público 
y Ordenacion  general de  pagos del Estado

L oterías.

Habiendo rnfrido extravío el billete num. 815 del sorteo 
'd a ta  Lotería 'Nacional que ha de celebrarse el día 22 del co
rriente» estp Dirección general, de conformidad con lo d is
puesto en el r-t. 10 de la Instrucción del ramo de 25 de Fe
brero de 189.S ha acordado declarar Je nulo y  sin  n ingún  va
lor para los rfpctos del sorteo 8 que corresponde.

Lo que y<? anuncia para conocimiento del público y fines 
confcrf guíen1ten,

Madrid 20' de Diciembre de 1900.=E1 Director general» J, 
R».áéO ya.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s .

Relación d e los individuos agraciad os con condecora
ciones de d iporr;ates Dúdenos» que se  declaran confir
madas por haber hecho efectivo el im puesto corresp on 
diente que lija  la  ley  de 5 de D iciem bre de 1899.

ORDEN BE ' CARLOS III

Comendadores de'número*

D¿ Eduardo: Bosch.

Comendadores ordinarios ,

D-, Bernardo Rodriguéis Largo.

Caballeros.
Di Pedro Pidal y Pando.

Francisco Q uintana y León,
Leopoldo Ram írez'y Ramírez,
Joaquín Aguilera.
Juan  Mor aleda y Esteban,
Manuel Iglesias Líoreda.
José Centaño y Anchorena.

ORr EN DE ISABRL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.

Ds Fray José López Mendoza,
Luis González Chacón.
José de la Rica y Calvo.

Comendadores de número.
D. Alejandro Men iizábal.

José Soler F re ix á /
Pedro Alier.
Luis de Monzoncillo y Bargés.
A gustín  de la Serna y Ruiz.

Comendadores ordinarios.

Di Pedro Calleja González.
José Martines AIÓ3.

Caballeros.
D. Francisco Gutiérrez.

Pablo Martínez G. Cabriada y Oí te.
Esteban B*r?rrcrbr-° y Arízmendi.
Ju lián  C«*irdo A ^ ; i - J 
Valentín v García.

ORDEN DEL MERITO MILITAR

Gran C ruz.
D. Rafael Pinera y Pérez.

Condece naciones ex tran jeras.

DE LA ORDEN MILITAR DE LA CONCEPCIÓN DE VILLÁVICIOSÁ j  
DE PORTUGAL

D, Agustín Retortillo y de León.
Madrid 17 de Diciembre da 1900. ==E1 Director, genera'! 

Angel González de- la Peña,

R elación de los individuos agraciados con condecora- 
c ne de d ife re n te s  O rdenes, que s© d eclaran  cadu ca - 
aos por no constar haber hecho efectivo  ©1 im puesto  
correspondiente dentro del plazo señ alad o por él ar
ticu lo  15 de d ich a  instrucción  de 5  d© B icíem bte  
de 1899.

ORDEN DE CARLOS III

Comendadores de núm ero .
D, Ensebio Blasco. ‘

Caballeros.
D. Luis Gómez A ram buru.

José Guíck,
Ernesto Seco.
José Salgueros González.
Gabriel Maureta.
José Gómez Murías.
Ramón Gutiérrez Sirés,
José María de Vicia na y de Berenguer.
Ju an  Ramón Goll y Baldrich.
Bartolomé Pérez Oáceres.
Garlos Dupuy de Lome y Paulím  
Félix Serrano.
Nemesio Fernández Cuesta.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Gran Cruz.
D. Alvaro'Elfo y  Meneos.

Comendador de número*

D. Elias Martínez Nubla,
Agustín Querol.

Comendadores o rd in arios .

D. Eladio Rubio y Moreno.
Enrique Mendoza.
Ricardo Asensi y Jordán.
Antonio Díaz Miranda.
Nicolás Velásco.
Federico Marín Saiazar.
Hipólito Méndez de Vígo y Ortega- 
Aquilino Macho Tomé»
Luis del Pino Villaríno. Z .
Joaquín Carmelo Delgado.
Vicente Varas.
Ramón Conésa y Blanco.
José Erenas y Riera,
Juan Sol y Abren.
Luis Roig.

Caballeros,

D. Francisco de íú Rosa,
Juan  F. Gutiérrez.
Antonio Brandaris»
Amador Villaabrilie.

D.'Valerio Pico.
Pedro de la Calleja y González.
Antonio Palma y .Castilla*
Ricardo Sastre Navarro.
Valentín Ubalde.
Luis Fernández Almazán,
Emilio Monsenrat.
Julio Torres y  Alonso*
Dascá Olive.
Enrique Rodríguez Galban.
Federico Arias.
Joaquín Legaza.
Antonio Snárez Chiglíone.
Ramiro Estévez Verdejo.

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR

Cruces de tercera clase ,
D. Enrique de Velasco y Reíg. ’

Cruces de segunda clase*
D. José Bonet.

Ramón Topete y Arrieta.

Cruces de p r im era  clase.
D. Manuel Aguilera.

Aurelio Tavares Gayoso.
Modesto Fernández y Baladroso.
Antonio de Viana Cárdena.
Antonio Muñoz.
Ricardo Garrido Vares.
Antonio Turleque.
Teodoro Echevarría y Gundi.
Mariano Miquel Herrero.
José Rech.
Luis Hernández y Anzabalago,
Fernando Serra.
Delfín Prieto.
Juan de Dios Tormo de Rebelo.
Silverio Suárez Infiesta,

Doña Niceta Ros y Caña.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL

Grandes Cruces.
D. Pedro de la Fuente y Olea.
Excmo. Sr. Conde de Casa Segovia.

Cruces de tercera clase*
D. Bernardino Ay ala. ’

Luis Ramos Izquierdo.

Cruces de segunda clase»
D. Timoteo Goire y Loyóla.

Pedro Mir.
Telesforo Arteaga.
Antonio Serratosa.
Rosendo Ballesteros.
José B. Cassás.
Manuel Chillado.

Madrid 17 de Diciembre de 1900,= El Director general* 
Angel González de la Peña.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

H ab ien d ose ex trav iad o  e l r e t a r d o  del depósito de meta- 
H * v  l o i ? ’-e? pedldo p°r este establecimiento en 14 de 
nb; v ,  l dL 18g9 a faI ? í  de D- Cosme Lloret, se anuncia al 
d V J L  M reera 7  ultl?ga vez, para que el que se crea con 

i j oIej ^ue dentro del plazo de dos meses,
iV is  n r i í f  • día 25 de Noviembre próximo pasado, fecha 

, v .< pr.merü inserción de este anuncio en los periódicos ofi-
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eiales G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 17 de Diciembre de I900.=E1 Vicesecretario, 
fesiel Miranda. X—2347

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible de "alhajas, núm. 21.227, expedido poT este estableci
miento en 20 de Enero de 1898 á favor de D. Francisco Go di
ñes y Esteban, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anoúcio en los periódicos oficiales Gaceta de Madhid y B o -  
letín ofic ia lde esta provincia, según determina el art. 9.° del

reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.= El Vicesecretario, Ga- 
\ hriel Miranda. X — 2339

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos a las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 11 de D iciem bre de 1900.

Relacion  individual de las inhumaciones

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D, León Hernández............................. ...................... . p U p Párvulo. ••••••••• Viruela. • Ronda de Segovia, 25. 
Ruda, 19.
Torrecilla del Leal, 17. 
Hernani, 5.
Hospital Provincial. 
Idem.

Donato Casado .e s .. .# .................. ........................... 24 p p Soltero.......... . •. • Tuberculosis ••••••«••• J . . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Díaz.............................................................. 50 > p Casado............ .... Idem...... ...................
Guillermo Salido........................................................ l > » Párvulo......... . • • • Tabes mesentérica.
Miguel Hernández...................................................... 8 p P Soltero.. ••••••••• Tuberculosis
Francisco Marchante. . .  ............................................ 20 p P Idem........ . . . . . . . Idem......... ............................... .
Juvenal Río Pérez ............. ...................... ................. 24 > p Idem Idem............... .................  ........................ Cabeza, 24.
Gaspar H&mseiaman................................... 81 *► P Viudo................... Arterieesclerosis generalizada. . . . . . . . . . . Guttemberg, 12. 

Espíritu Santo, 33. 
Amparo, 86.
Ave María, 48.

Eduardo López de María.......................................... 56 > p Casado................. Insuficiencia mitral...................................
Ramón García ............. ........................ ................... > 8 p Párvulo. •. ........... Bronquitis......... ............. ..........................
Francisco Mareos............ .......................... ............... p 3 p I dem. . Idem......................................................... *
Miguel Labastída........................................... 2 6 p Idem.................... Idem................ .............................. .......... Salitre, 23.
Pedro Gallego.................................. .......................... 33 > p Casado.......... •••. Pneumonía ....................................... Obispo Sancha, 14. 

Santa Engracia, 29. 
Paseo de las Delicias, 2.

Andrés Cuesta......... ........... . ...................... 44 p . p Idem.......... . Pulmonía..............  ...................................
Marcos Ruiz ................................................... *.......... 78 > • p Idem.................... Broncopneumonía......................................
Fernando García....................................................... 46 * p Idem.................o. > Hospital Provincial. 

Fuencarral, 122.Ramón Gallo................... .......... .............................. 19 p p Soltero................ Pleuresía con derrame
Sinforiano 0rtiz.......................... . 36 > p Casado ...... .......... Ulcera del estómago.................................. Jordán, 4.
Nemesio García....... .................................................. 64 > p Idem.... . . . . . . . . . Hernia inguinal....................... Hospital Provincial. 

Ferraz, 58,Teófilo Rufle............ . 65 p p Idem ................ . Hemorragia cerebral..................................
Hombre desconocido. ....................................................... p p p p Idem.... *............................... . •. • ............. Depósito judicial, 

San Bernardo, 27.D. Bernardo Padules........................... ............ . . . . . . . 67 > p Casado..... Reblandecimiento cerebral..........
José R i v e r a , . . . . . . . . . . . . . .  ...................... » p 21 Párvulo............... Encefalitis........... .................. Hospital ProvineiaL 

Toledo, 97.Angel Vila....... ........... . ................................. * 7 p Idem.......... . Meningitis................................. .
José G a r c í a . . .••• . . . .  • •• 2! p p Soltero............... . Idem............................... o. Cuartel de Factorías.
Emilio Piñeiro ................. * r » 9 Párvulo............ Eclampsia............................. . Carayaca, 3.

Feto masculino*....................... ^ . * P p p p Pelayo, 53.

Doria Uíííz. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . p p p p Septicemia. . . . . . . Depósito judicial., 
Amparo, 42. 
Palafox, 17.

Micaela Alcaide»•••»•• *. •••••<$ 3 > p Párvulo, Viruela......... ....................
T/meía González.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . é P p Idem............ •. •• Sarampión.................
Cítnmfin Metiese?!... . . . . .  . . . . . . .  ..  . . . . 2 p » Idem............* • • •. Idem................................ « . . . .......... Gonzalo de Córdoba, 5o
Angela Gómez . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . 1 6 p Id em ................. Nefritis escarlatinosa......... Santiago el Verde, 8. 

San Buenaventura, 4„Paz Bn i san . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 40 p p Casada................. Fiebre infecciosa t í f i c a .
Josefa. Fer reír o . . .  . . . .  . . . . . . .  . . . . . . .  . . . 23 > p Soltera.... . . . . . . . Idem puerperal........................... Iriarte, 3.
"Leonor Sevillano. . . .  . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . 1 ; 6 p Idem.................... Difteria................................. e . Cabeza, 1.
Fortuna Redondo . . .  ..  . .  .......................... p > p » Tuberculosis........................... Depósito judicial. 

Hospital Provincial» 
Pacífico, 14 duplicado. 
Bolsa, 2.

María de las Nieves Madrid..
JflPílihft i. • . . . . . . .

*
47'

4
p

p
p

Párvulo.......... ..
Casada .................

Sífilis . . . . . . . . . . . . . . . * . . * » . . * . » » »
Aortitis crónica.. ......................................

78 p p Viuda............. Bronquitis senil................................
A íIaIíí fii'ni’ ííl . . . . . . 1 p p Párvulo.... . . . . . . Bronquitis.................................. Cruz Verde, 12.

1 María Medrsno . . . .  ..  . . . . . . . . . . . 1 p - p Idem.................... Idem.................................... ...................... Castillo, 24,
Gprt.rii d t-í! TMavácí , „ . . . . 1 > $ Idem......... . Idem.......................................................... Artistas, 2,
María Berrano . .. . .. . . . . . . . . . . . 2 > p Idem..*................. Broncopneumonía......... . Rafael Calvo, 4.

20 > p Soltara. ................ Pulmonía.................................................. Hospital Provincial o 
Ferraz, 72.69 p p Viuda¿.............. . Pneumonía.......................... ......................

Vat*ATVITI TI í\ ÍtíÍÎ Í 7 55 p p Idem.......... . Broncopneumonía................ . Bravo Murillo, 15.
A TIO Til fll 7 . . , 60 p p Idem8................... Tdem... .......................................... . Jesús del Valle, 34.

1 p p Párvulo. Pneumonía......... ...................... ............... Toledo, 61.
Jncípfíi Martfrífvz - - . . A. (k, ........... 2 p p Idem.................... Broncopneumonía.......... . Fuencarral, 94 duplicado.
Manuela García *..................................................
María L e o n a r d o ..................................
Mfitinplfi Vam *. .. *

1
71

%

p
i »

p

p
p
p

Idem..........
Casada...___....
Párvulo..........

Pneumonía
Apoplejía cerebral...... .
Meningitis. ...................... .

Ronda de Segovia, 29. 
Hospital Provincial. 
Virtudes, 12.

1 p p Idem.................... Eclampsia............... .................................. San Hermenegildo, 13.
TUTfti'íí!! TíaíÍgyi fin . „ p 8 p Idem................... Idem............. ..................... ...................... . Blasco de Garay, 2.
r¡AAÍlÍA Mílííííiinc! , ; A p > 19 Idem..................... Raquitismo ................................................ Eloy Gonzalo, 32.
Anfimis» Vínftfiti» T.udpa , . > > 16 Idem..................... Idem. ........... ......................... ........... . Ruda, 13.
Tvír» ír«í» Palomina X- _ > > 10 Idem... ••••••••.. Idem...... ............... ........ Castillo, 6.
Mpitia TÍWPT1A7 . 5 > p Idem.................... Se ignora..................................................... Hospital del Niño Jesús. 

Hospital Provincial.Feto femenino............ • • *....................................... , p p p > i
dem. * • ««•••••••••••'• | * p p p i Aduana, 43.I

Resumen por caussa de las defunciones
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 Resumen de las defunciones por  distritos.
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Madrid 12 de Diciembre de 1800. =81 Director general» Dr. F. de Oortejarene.

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día  12 de Diciembre de 1 9 0 0

Relación individual de las Inhumaciones.

...EDAD

DOMICILIOSNOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFE31MEDAJDES

, 31 
33 
45 
63 
84 
69

j» S" Soltero................ Tuberculosis.............. ............ .. •. Cruz Verde, 12.
i». > ' Casado. • . . . . . . . . Idem....... ................................. Rodas, 11.

Idem . . . . . . . . . . . . Idem ........................ *........... . Hospital Provincial.
Torrijos, 14.
Cava baja, 22.
Hospital Provincial.
San Roque, 16. ^

> s» Idem ............ * •.. Cardiopatía............................ .................
A > Viudo....... Endocarditis...................... .
> > Casado............. . Insuficiencia valvular.............................

4 ' > Párvulo. Edema de la g lo tis .............................
63
I

j. > Casado.... . . . . . . . Bronquitis. . .  • ........................... ............ Ronda del Conde Duque, 11. 
Ministriles, 21.A A Párvulo............. . Id e m .. . . . ............................. .

% 5 » Idem... •••••••»•* Idem....................................................... Fray Luis de León, 4. 
Prado, 15.84 % > Viudo............. . Idem................................. ....................

S b ti f i ít o* "R nH ríen fi’z 5 > Párvulo . . . . . . . . . Idem. ..................................... ................. Esgrima, 9.
Marqués de Urquijo, 22. 
Velarde, 12.

.Tnlífl n G<' lfi7 . . . .  . . . . . . . . .  . . « . . . . . . . . - - - - i 51 > Soltero., Enfisema pulmonar......................... ... •.
Ro-rn ifS Ti1 Afnvft, .. .. .. .................  . 6 » Párvulo.............. Broncopneumonía............... .......... . • •..
Mamifll MftTÍnf) *. . - I  i $ Idem.... • ............ Idem ..................................... .........••••• Plaza de la Cebada, 30.
A n drfifl Valero.. . . . . . . . . . .  ............................. - 66 > > Soltero............... Gastroenteritis....................................... Limón, 18.
Ati ton i o G&vón........... . . . . . . . . . . . m > Idem... Peritonitis........................................ Calvario, 8.
Simón del Río.............................. . . . . . . . . . . . . . . . . i 39 > Casado................ Apoplejía cerebral........ ........................ Aduana, 17.
Jfi'RR V¡ariras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 6 ^ A Párvulo........ « . . . Meningitis .................................... . Costanilla de los Desamparados, 15. 

Fuencarral, 151.Ernfistci Carolo............ . .................................. 2 » a Idem.................... Idem ....................................... ..........
Anirpil Triffos............................... . > 18 Idem................... Idem....................................................... Molino de Viento, 13s
Jesús de B las........ ............. ................................ > 20 Idem............. Idem.. • .................................................... Aguas, 4,

Palafox, 12.
Castelló, 10.
Fuencarral, 8.
Paloma, 30. 7 ~

Cerro del Cuervo.
Claudio Coello, 50.
Recoletos, 9.
Hospital Provincial.
Ferrocarril, 57.
San Isidro, 7.
Méndez Alvaro, 14.
Corredera baja, 15 y 17.
Hospital Provineí&l.
Fuencarral, 1 y 3.
Marqués de Santa Ana, 27.
Paloma, 7.

Mariano Rodríguez..................................... > > 10 Idem ............. Atrensia.......... ............  **»•*.
Julio Peinado. . . . . . . . . . . . . .  *.,«•••••••••••••••••i > > 10 Idem .. . . . . . . . . . . Raquitismo
Juan Vacas ........ •. 84 > » Casado......... .... Senectud......... ...................... .

Feto masculino............. . . . . . . . . . ........... . . . .  •......... > »

DoSa Cecilia Díaz .. • *.J • • *"•«•« . . . . . .  ....................... i Párvulo.... . . . . . . Viruela.... . . . . . A .  7 7 . . . .
Florentina Pastor. • * • 53 » Casada.... e, 9. . , . Idem.. .
Isabel San Román,.. . . . . , . .  • .. . . . . . .  • .............. í 11 » S o l t e r a . Fiebre tifoidea
Agustina Comín • • • • . . . . . .  . . .  * • * . » . . . . . . . . . . . 29 5> Idem................... Idem. . . . . . . . .  • . e
Carmen .Ramírez. . . . . . , . . . •  .. I » Párvulo.............. Pneumonía ffrinnal
Petra Rodríguez.. . . . .  • . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 9 » Id em ....... . . . . . . Anedna diftérica
Narcisa García.,. • . , . . . . . . .  • . . . . . . , . , . . . . . , . . . io  : » » Soltera............... Tuberculosis
Leonor Alvares.. . . . . . . .  * . . , , . . . . . . . . . .  * » , . . 22 » » Idem. Idem. •••••• • • •
Josefa Rodríguez. 18 > > Idem.................. Idem .. . ..
.Felisa Dorronsoro................... ............ .... t ,». 1 » » ulo.. . . . . . . . . Tabes mecíentériha
Josefa Hernández.. •.. • . . . . . . . . .  • . . . , » . . . .  •.,.. . : 47 > Casada................ A nPTJTÍfíTna de ln flnrfa
Luisa Celorio..  . . . . . . . . . . , . . . . . . . , . . . .  „ , . . . . . »

8
»

> 14 Párvulo........ Espasmo de la glotis.............................

Carmen Antón,.,.,.....,.,.,. ,„,». „ *., •..,..,., „ . . , . . . , .„
>
8 •

♦
>

Idem...................
Idem................... Idem « *

Virtudes, 12, 
Embajadores, 63. 
Segovia, 45. 
Santa Brígida, 7. 
Don Evaristo, 18.

Bienvenida Ochoa. • • . . , . . . , . .  . .  *.. . . .  „. _____ 26 | § » Casada....... . Pneumonía................................. .
Canuta Torres. • *.,.,. ,„.. „ , . , , . , . . . . . . . . .  #. *,.,, „. 4:3 i > > Idem Rroti ennTi pti Tn nrt f n
María del Pilar Blanco.. , .  • . .  • •,. „ ....,......,.. 41,

56 ■ 
46 ;

% ■» Soltera........... Idem...... ...................................... ...........
Modesta Malo •«•. • • ...  •.,.,. «,. •«•...,. •,.»„...,«,. 
Cayetana Magán -. • ..,... *.,....,. • •.., • *.,.,,......:

a
>

Viuda..... . . » . . . .
Casada...............

Pulmoaía......................................... .
Idem .«••••

Colón, 8.
Eloy Gonzalo, 9. 
Plaza del Rey, 4. 
Monteleón, 15.

María de la Paz ............. * . . .  „ . . , . , ___________
Gabriela Curiel.» . • *.,.,.,..,«,.,...,...,.,, ............
Jmmfrn

59
>

>
3 

18 . 
»
>

> V iuda...............
Párvulo..............? j.™

Id em ................................... .
Idem................... .................................

Mauncir Martínez.............................. ..............
Joisefa Hernández * • . , , . . . . . , , « , . . . . . . . .  # .,.;

40 ■ 
55 I

> ídem....... .
Casada...............
Idem................

Idem................................. ......................
Albuminuria........................................ .
Apoplejía cerebral....................................
Hemorragia cerebral................................
Apoplejía serosa...................................

Bravo Murillo, 21. 
Hospital Provincial. 
Monteleón, 44.
Ticiano, 29,
Cuesta de San Vicente, 2.

Antonia Parra • .  •  •  • . . ,  *  * .  * . , .  •  * .  •  •  • . . .  * , .  „, „ 

Botera Blanco. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . , . . , . . , . , , , . , . . .

80 120 »
i !>

Idem * . . . .  

Soltera.............

Victorina Joven.. . . .  *  • , . , . « .  •  •  •  • . . .  •  - .  • . , . . , .  *  „ . .

Vicenta Zaporta».  •  * .  . , . . , . ,  . , .  „ ■ , . „ , , . .  , . . , . . , , . .  /

»
»
74
%
m

8 : 
i

%
»
%

Párvulo..........

Id em ................
Viuda

Meningitis..........................................
Idem ...... ...................................................... ...
L? KM. A. — _ Jf

Pizarro, 9.
Valencia, 8.
Claudio Coello, 84.
Dos Amigos, 5.
Ferraz, 77.
Cava alta, 5.
Concepción Jerónima, 41. 
San Juan, 10.

Refáela Pena. . . .  • . . . , . . . . . .  • •.,,...,.., „ . , „ . , . , . .  1
Flora H a ro -. • • • *. • • . . . . , .  • • . *.,.,.,. ____ _

18»
W» Párvulo.......... .

Soltera............... :
benectua................................ ............ ..
Debilidad congénita.................................
Fractura del cráneo ................. . .Ffeto femenino*.,.. • •,.,.,.... • ....,. * *,. •.,.,.... * . ________

Idem • i» • .< * *,»* * * #«'«• • • * * * * * * • • • * * • * * * # *. '• •., á •' * • •«• * >
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( í )  Se La adoptado esta clasificación atendiendo á  la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitar io de lá legislación vigente: v en este sentido 9!as es
Signadas en el SlTUnO TnípA/íínOSO OTA 1 mron frtíío n i 4-<M o «ATI l.aloAÍ̂ 'n ó l«d naHonnaH TT n Tan /lAaon 1_ 5 . 1  ______ _ -i • * J i rn ,s¿ xíermedades con-
ds i  •  v» xx XX  ̂ y  x o v x í  o  j  <x¡ xa>0  ^  ® U .D U , a b l  O U IH U  0 6 1  gTUpO U 6  mieClO-COníaglOSES ímpilCUn la &6C6S1Ü&&

¿ r  «  r A?s disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones da los enfermos
{ , 6 }  ün essa casma se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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Resumen de las defunciones pon distritos.

i.°
PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTI10

4.®

HOSPICIO

5.°
BUENAVISTA

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.®
INCLUSA

9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIA HOSPITALES
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3 5 8 3 6 9 » > > 5 5 10 4 3 7 2 1 3 2 2 4 2 2 4 3 2 5 1 4 5 1 4 5 > » 26 34 60

Madrid 13 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortéjarena.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Junta administradora de la  B olsa de Madrid
Venciendo en 1.° de Enero próximo el cupón semestral, 

número 17, de las obligaciones hipotecarias de la nueva Bol
sa de Madrid, segunda serie, podrá presentarse desde el día 2 
de dicho mes en la Secretaría déla Junta, piso bajo del nuevo 
edificio, de una á tres de la tarde, todos los días laborables,
Í>ara su reconocimiento y pago, bajo-las facturas que se faci- 
ítarán en dicha Secretaría, previos los descuentos estableci

dos en las leyes vigentes.
Madrid 20 de Diciembre de 1900,=V.° B.°=E1 Presidente, 

Enrique G d8 Amezúa.=El Secretario, José Luis Colom.
X—2340

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Toledo.

D. Guillermo Núñez Pinilla, Delegado de Hacienda de esta 
provincia. *

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Alvarez 
Merinel, D. Victorio Cañete y D. Rafael González de la Peña, 
Jefe económico, Interventor y Tesorero de Hacienda que fue
ron, respectivamente, de esta provincia en el año de 1880, ó 
á sus herederos, si hubieren fallecido, para que comparezcan 
por sí ó por medio de personas que le representen dentro del 
término de ocho días, á contar desde el siguiente al de la in
serción del presente, en la Delegación de Hacienda de esta 
provincia para presenciar la práctica de la liquidación del 
alcance que resultó en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia; en la inteligencia de que su falta de comparecencia 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Toledo 18 de Diciembre de 1900.=E1 Delegado de Hacien
da, Guillermo Núñez Pinilla. 4010—M

R ecauda  de contribuciones de la pro
vincia de Murcia.

Pueblo de San Javier.—Zona 9.a 
Contribución urbana.

Tercer trimestre de 1 9 0 0 .
D. Adolfo González Gómez, Auxiliar de la Recaudación de 

contribuciones de la zona 9.a de esta provincia.
Hago saber que contra los contribuyentes que á continua

ción se reí -donan, hacendados forasteros de esta villa, que 
no han m anifestado dentro del plazo oportuno el punto de su 
residencia ni tam poco  han designado la persona que les re
presente en la p rov in cia , conforme dispone el art. 142 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total'del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registra- 

* dor de la propiedad para la anotación preventiva del em* 
barga.»

Mmereu CONTRIBUYENTES Pesetas.

15
21
39
47
62
66
71
73
83
84
85
86
89
90 

104 
109
113
114
115 
121 
136
142
143

Antonio Arenas..........................................
José Alcaraz Gaona . ............... .....................
María Alb 0............... ......................
Pedro Alonso............................ ................
Francisco Aibadalejo....................................
José Alcaraz Moreno.... . . . . . . . . . . . . . . ,
Juan Apólonio.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Amaro Ingles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Emeterio Ballester Manzanares.. . . . ,  ¿. . . » .
El mismo............................ ......................
El mismo ............... ........ .............................
Eí m ism o................. .......... ...................
Rosa Bustos Riquelme.................
La misma . ....................................... .
Federico Briones Fernández. . . . . . . . . . . . .  ■■.
Francisco Bast da Siles................ ..
José Ballester.. . . . . . . . .  ..................
Casimiro Ballester........................................
Mateo Ballester......... ........................ ..........
Teresa Calahorra González....................
Gonzalo Conesa Baño.............. « . . . ............ *
José Conesa Baño.........................................
Ei rntomo......... ..............................................

2*81 
1*69 
3‘18 
2*25 
1*87 
2*43 
2*25 
2*24 
2*81 
2*8-1 
2*43 
2‘80 

12*16 
1*87 
2‘80 
2‘12 
2‘24 
2*25 
2‘24 
281 
1*87 
2*81 
1‘87

Número. CONTRIBUYENTES Pesetas.

158
164
165
166 
167 
171 
176 
181 
182 
183 
186 
220
289
290 
298
302
303 
312 
318 
325 
331 
348
359
360
361
365
366
383
384
385
386
387
388
402
403 
406 
425
493
494
498
499
568
569
570 
604 
617 
621 
636 
650
658
659
660 
661 
662 
663
665
666 
674
676
677
704
705
710
711 
720 
736 
744 
761
781
782 
787 
796

. 812 
843
871
872
873
874
885
886
896
897
898
899 
90 L 
902 
914 
940
946
947
948
949 
930 
951

S 952
954
955
956
957 
953
959
960
961

Quintín Conesa García............................. ..
Adelaida Cortés......................... ....................
José Cremades Soler.....................................
Pedro Calderón Guillén.........................
Joaquín Carrión Cárceles............................
Antonio Conesa Baño....................................
Salvador Carrasca Alpañes.......................
Sebastián Campoy................................
José ConesA......... ...........................................
José Campos..................................... . ..........
Juan Castillo.................................................
Matías Escudero...........................................

El mismo,. .* . . ......... ....................................
Javier Franco........... ....................................
José Franco................ .............. *...................
Cecilio Fuentes.................................. ...........
Andrés García................................................
Lázaro Gil de Pareja......................................
Francisco González, alias Caluegro........ .
Manuel García Ortiz......................................
Marta García Jiménez...................................
Juan García García......................................
Miguel G&lindo Galindo................................
Antonio González.................................
Juan González Bernal....................................
Francisco García Cerunuela........................
Francisco Garcerán......................................
José García García...............*.............. .. . . .
Juan García García.......................................
El mismo........... ............................................
Antonio García Luján... : ........................
Juan García Ingles.................. ....................
Antonio Hernández Celdrán.........................
Mariano Hermosilla.......................................
Juan Hernández Ardieta..............................
Venancio Izquierdo......................................
Mariano López Alb.0 .....................................
Roque Legar Mellado.....................................
Blas Lanosa López.........................................
Gabriel Luján Montoya.................................
Antonio Meseguer Marmol...................: . . .
El m ism o.................... ................................ .
Rafael Muñoz García. ...................................
Francisco Martínez........................................
Carolina Moreno Herráiz...............................
La misma *....................................................
Manuel Martínez Albacete............................
Martín Martínez Albacete.............................
Cristóbal Martínez.........................................
Juan M u rc ia . . . . . . . . ....................................
José Mellado...................................................
Aniceto Montero......... ..................................
Félix Montero................................................
Francisco Montero....... .................... .........
Alejandro Montesinos...................................
Luis Montejo................ ...............................
Ginés Nieto Sánchez. ...................................*
Concepción Onofre . . . . . . . . . .  t . ..................
José Olmo Guillén........................................
Ceferino Pérez Rodríguez.............................
El mismo....... .............. .................................
Victoria y María Pérez Delgado............
Luis Bemoa Palacios.....................................
Víctor Pérez....................................................
Francisco Patricio Avilés....... .....................
Lucio Pérez............ ......................................
Pedro Peñalver.............. ................................
Paulino Ros Sánchez ......................... .........
José Rodríguez Juan............. , ............ ........
Paulino Ros (Sánchez) Cornelias.
Francisco Rodríguez Martínez ....................
Remedios Sánchez Bueno.................... .........
Vicente Sáez Conesa......... ...........................
José Sánchez Martínez..................................
El mismo.......*..................................... .
El mismo......................................................
El mismo................ .....................................
Andrés Sáez Conesa.....................................
El mismo.............................................. .........
Juan Sánchez Martínez................................
Cristóbal Solano Rentero ...........................
Antonio Sánchez Ortiz .................................
Francisco Sanz García.................................
Juan Sánchez......... ....... . ............. .
Antonio Sánchez, alias Fraile........ ............
Silvestre Ugena, herederos, ........................
Antonio Zapata Martínez...........................
Miguel Zapata Sáez ................................
El mismo. . . . . .  ............................................
El mismo..... ................................................
El mismo....... ............ ..................................
Ei mismo .................................... .
El mismo............................... ............ .
Él mismo........................................................
El mismo................ ......................................
El mismo....................................................
El mismo—  .................................. ............
El mismo......................................................
El mismo.........................................................
El m ism o......................... ............................
El mismo............................ ...........................
Ei mism o........................................................

2*43 
3‘36 
3*74 
2*81 
2‘80 
2*81 
1*69 
2‘25 
2*25 > 
2*25 
2*25 
1*88 
2*25 
2*24 
2*24 
3*18 
2*25 
3l18 
2*80 
2*25 
1*87 
1*88 
2*80 
2*25 
2‘80 
2*43 
1*87 
2*25 
2*24 
2*25 
2*80 
2*25 
2*24 
2*48 
2‘23 
1*87 
2*25 
1*88 
2*81 
1*87 
1*87 
1*88 
3*74 
2*80 
2*80 
1*68 
4*67 
8*41 
2*81 
2‘24 
2‘25 
2‘24 
2*25 
2*25 
2*24 
2*24 
2*25 
1*87 
2*18 
3‘74 
2‘80 
2*25 
4*14 
2‘80 
2‘24 
1‘87 
2*25 
2‘25 
1*88 
2*25 
1*68 
2*80 
2*25 
1*87 
1*87 
1*68 
1*87 
2‘25 
6*53 
1*87 
2*25 
2‘24 
1*88 
2*24 
2‘80 
2*25 
1*88 
2*24 
2*25 
2*24 
2‘24 
2*25 

11*28 
1*87 
1*87 
2‘05 
2*06 
2‘05 
2*25 
2*24 
2‘80 
3*74 
2‘25

Número CONTRIBUYENTES Pesetatf.

982
988
988
999

1.017
1.027
1.028
1.036
1.037 
1.042
1.047
1.048
1.049
1.050
1.051 
1.058
1.053
1.054
1.055
1.056 
1.071 
1.073 
1.085 
1.145 
1.122 
1.140 
1*.142
1.163
1.164
1.165 
1.193 
1.198 
1.111 
1.112
1.134
1.135
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141 
1.161 
1.163 
1.178 
1:179
1.197
1.198 
1.225 
1.292 
1.301 
1.353 
1.355 
1.362 
1.369 
1.364
1.373
1.374 
1.442 
1,487 
1.492 
1.600 
1.618
1.619
1.620 
1.622
1.623
1.624
1.625 
1.628 
1.652 
1.654 
1.675 
1.795 
1.799 
1.811 
1.813
1.823
1.824
1.893
1.894
1.895 
1.900 
1.912 
1.921 
1 922 
1.953 
1 045 
1.066
1.069
1.070 
1.390 
1.505 
1.876

Ginés Zapata Jiménez.................... .............
Luis Zapata Martínez.....................................
El mismo...................................................... ’
Juan de Aguilar............................................
Clara del Barro..............................................
Enrique Fulgencio Fúster.............................
Pablo Francés Romero..................................
Julio Gil García.............................................
El mismo.............. ............. ..........................
Pedro Segar Heredia......................................
Juan Martínez Hernández,............. .............
El mismo.................... .......................... .
El mismo................................................
El mismo.......................................................
El mismo................................ .......................
Tomás Manzanares López.............................
El mismo.........................................................
El mismo.......................................................
El mismo........................................................
El m ism o......................... ............................
Antonio Sandoval Braco..............................
Antonio Sánchez...........................................
Balbina Saavedra..........................................
Balbino Zabaldún y Basat...........................
José A Icaraz Gaona........... ..........................
Maiía Albaladejo....... ...................................
Bonifacio Albaladejo......................................
José AJcaraz Moreno.....................................
El mismo.................................... ...................
El mismo........................................................
Alonso Ballester.............................................
José Ballester..................................................
Herederos de Juan Briones......................... ..
Manuel Bastida..............................................
Valentín Cuenca............................................
Simón Conesa Sánchez..................................
Gonzalo Conesa Baño....................................
El m ism o ,,............................... .............
El mismo.......................................................
El mismo........................................................
El mismo.................................... ...................
Antonio Clemares.............................. ..........
Adelaida Cortés................................. ...........
Salvador Carrasco Alpañes.................. .....
Juan José Castañol........................................
Antonio Delgado Sánchez.............................
Pedro Delgado Pagán....................................
Anastasio Egea.................. ..........................
José Fernández Martínez...............................
Salvador Fernández......................................
Pedro Gómez Ballester...................................
Pedro García Segura.....................................
José García Ferrer....... .............................
El mismo.......................................................
El mismo,.......................................................
Miguel Galindo Pons..........................
Miguel Galindo Alcaraz...............................
Joaquín Ingles Rosique.................................
José Lizana.......................................... >..........
Mariano López Alb.0. .. *...............................
Patricio Martínez Escudero..........................
Carolina Moreno Herráiz...............................
La misma...........................................*..........
La misma........................................................
La misma.......................................................
La misma.......................................................
La misma ......................................................
José Martínez Campoy, heredero..................
Cándido Martínez Gaona...............................
Francisco Martínez Conesa............. ..........
Fulgen eio Martínez Conesa..........................
Francisco Nieto Conesa............................... .
Roque Rosique....... ... *................................
Francisco Ramírez.........................................
Remedios Sánchez Bueno............. .
El mismo.................................................
Obdulio Siboni................................................
Belén Solís...................... ...............................
Antonio Sánchez García...............................
Miguel Legado Rosique.................................
Pedro Sanmartín........................................
Herederos de Josefa Saura ............................
Josefa Torres.......................................... .
Antonio Velaseo Marín . . . . . # ......................
José Velaseo Marín........................................
Miguel Zapata Sáez................................
Francisco de Paula Mancha..........................
José Roca Roca...............................................
Juan Roca Roca..............................................
Belén Sandoval........................... ....................
Juan Miguel Hernández...............................
Luisa Martínez Sánchez.............................
Bibiano Sánchez Delgado . . .........................

1*88 
3‘18 
1*83 
6*41 
2‘74 
1*83 
1*82 
4*57 
2*19 
6*40 
3*66 
3*10 
3‘11 
1*83 
2‘92 
3‘10 
7‘32 
4‘75 
2*38 
4*57 
3‘65 
1*83 
2‘75 
1*83 
2‘62 
2‘24 
2‘99 
2*99 
2‘99 
2*99 
2‘99 
2‘62 
2‘24 
2*25 
2‘63 
2*24 
1*87 
2‘24 
2*25 
2*24 
2*25 
2*24 
1‘86 
2*63 
2“24 
2*99 
2*99 
1*50 
2*62 
1*50 
1*87 
3 
3
2*99
3
3
2*99
2*99
2*63
2*99
2*62
2‘24
2*24
2*99
2*99
2*99
2*99
2*99
2*25
2*62
2*99
2;99
1*87
2*98
2‘25
2*98
2*99
2*62
2-99
1*87
1‘87
2*99
1*87
1*50
2*99
2*99
2*19
2*93
2*93
2‘93
2*80
5*61
2‘24

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda  ale
gar ignorancia, se expide el presente anuncio, que h abrá  de 
insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d rid , conforme dispone la última parte del men
cionado artículo.

Pacheco 15 de Octubre de 1900. =  El Auxiliar, Adolfo 
González. 3768—M
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A dministracion de Hacienda de la provincia de Orense,

SEGUNDO SEMESTRE DE 19-Qt

Relación individual de ios señores Médicos y  Médicos cirujanos que se p ro v ü ta rm  de pa 
tentes en esta provincia desde el día 1.° de Julio ú ltim o al día de hoy* la cual se publica 
á los efectos del. Real decreto de 13 de Agosto de 1894*

i } t
4 1

VECINDAD N O M B R E S  el \_s 0
resetas.

Baños de Molgas   * . . . . . . . .  D. Antonio Fernández Ramos   12*50
Hacedla.. . . . . . . . . . . . . . ___   - - * * Nicanor Ancochea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . .  12*50
Idem. . . . . . . . . . .         ----- *. Manuel Bermüdez. . . . . . . . . . .  •. * . . .  * . . . . . . .  12*50
Páderne... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Antonio Bauzas.. . . . . . .  . . . . . . . .  12*50
E s g o s    ___ . . . . . . . ___ __ Bernardina Temes . • . . . .  * . . . . . . . . . —  * . . . .  12*50
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  . .  • . . . . . .  José María Garza . . . . .  •. • . . . .  • . . . . .  12*50
.Amoeiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. Victoriano Carml . . . . . . . .  • . .  * . . . . . . . . , . . .  25
Idem...  ................................. .... Oes áre o Lorenzo González.. . .  . • * . . . . • • • • • . .  12*50
Idem. . . . . . . . . .  * .______ . . . . . .  Celso Rogin a-------- ..,    --------. . , ----------- 12*50
VálJamarín. . . . . . . . . .  *      __  Aquilino Mosquera. *. *         ------*------- 12*50
Idem. . . , ____. . . . . . . . _____ ____ Alejandro Mosquera*. . . . . . . . . .  • , . . . . . . , . , .  12*50
Nogu.sire ,.   „. Manuel Moreiras . . . . ................. . 35
Cea!. ________        . . . . . . __ Andrés de Cabo         * * 12*50
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Domingo Antonio Gómez ........... . 12*50
Idem... . . . . . . ............. . .  *,. * Benigno Nav&za. ...................... .. 12*50
San Ciprián,, — . . . . .  * . . . . . . . , .  Pedro Figueiras. . . . . . . ............. .............. 25
Castro-Caldelas.     __ ___ ___ Francisco Fernández Gacio .  ........  12*50
Idem.. . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . .  Sebastián Vázquez    ...................... ........... . 12*50
Idem,*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . .  Manuel Aldemira. ................... . ■ 12*50
San Juan de Río.. *. * . . . . . . . . . .  Tomás Rodicio ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  .. 25
Carballino’. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * • José García Espinosa. ......... .. 25
Idem.. . . .  Cesáreo Tizón. , . . . . ............................ ............  25
Idem.,, . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  Andrés González........................................ . . . . .  ' 12*50
La R ú a . . ................................ , Belisario Conti    . . . . . . . .  12*50
Idem.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  Víctor F e r n á n d e z . .  ...................... 12*50
Idem  ___ . . . . . . .  Diego González.  ............... 12*50
San Amaro., -       __ , José Ferreiroso Millán.. ............ . . . .  25
Barbajanes,. . . . . . , . . .  * _____ Manuel Garza González, >........................  '25
B aliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valerio Campo Ferro . . .  .*................    12*50
Orense.   ___ . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ramón Quesada.     ......... . 35
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i } orto . .............. . .......... .............................  25
Idem. . . . . . . . . . . . . . „ . . . . . . . .  lo p M arla Rivera  .................... . . . .  • 35
ídem,.. . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  He "berta S&bucedo . . . . . ...........................  ' 35 I
Idem      , . . . . . . . . . , . . . , ,  ¿ uto *o Rodríguez Iglesias    ......................... 25
Idem. . . . . . , . . . . . . . . , . . . . . . . . , ,  José Nogueira Mera./. ........... .....................  25
Idem     -------------- , , . . , . .  Francisco José Rioneg.ro ......... ................ .......  25
Idem. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . , , . . .  Enrique Otero. ................ ........................  25
Idem „ . . . . . , . , , .  • . . . . . . . . , . .  , . . .  Ildefonso Meruendano ..........................  25
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . .  „. Antonio Fuentes.  ....................  25
Idem, . . . . , . , .  . . , . . . .  .„ „ , . . , .  Manuel de Sas  ................................. 25
[deiu, .. ■. „ . . . . . . » . , . .  , , .  „. „,. Ricardo G u t i é r r e z    25
[rlein. . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  „ . ,» . . Augusto Novoa, ...............  - 25
fdeau. . . . . r • . , . , , . . . . . . . . . . . . .  Lope Valcarce. ................ .........................  35
Ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „  Eladio Vázquez............................. ............... . 25
Idem Gumersindo Parada........................................... .  25
Uñón . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  José Rodríguez Alvarez...................................... 12*50

Importe
para

VECINDAD N O M B R E S  el Tesoro.
Pesetas.

Rib&davia. Javier Meruendano. . . * .  „ . , . , . . . . .  12*50
Idem.   . . . . . .  Tomás- Vidal.  ........ ................................  12*50
Idem,  ____________  Manuel Martínez......................... 12*50
Cástrelo d©:M i ñ o * . , . . . .  •». , Manuel Martínez Pateiro... 12*50
Idem.  ..................... . Joaquín Bello Díeguez 12*50
Arnova  ......... Eduardo Pereira.................................. . 12*50
Melón  . ............ Ricardo Padrón Vidal  ........  12*50
Cenlle  ........... Vicente Vázquez Martínez  ........ . 12*50
Carbol leda de Avia. . . . . . . . . . . . .  Avelino Domínguez.  ........... 12*50
Kntrimo   ...................................  Jaime de Castro ........................... o.............  12*50
Lobera   Manuel Tejada  ................................. .............  12*50
Lobios. ............... ............ Lisardo Alvarez  ....... 12*50
Bobotás.    ........ ................ Eduardo Moure. ........ ........... ......................  25
Idem.   ........................................  Antonio G. Espinosa.........................................  25
Peroja............... ....................... . Constantino Bouzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6. . . .  14
ídem. . . . . . . .  *............................  Vicente Pardo......................... ................... 14
Idem.......................*...................... José María Fernández  ................ 14
Idem  ......................... .. Segundo Feijoo...................................... ...........  14
Prives ................................. Francisco Sarmiento   .......................   . . . .  20
Idem    ...................  Aurelio Tabarés................... ............................  20
íd em ............................................ Emilio Conde. . . .   ....................... .................... 20
Pe.rei.ro.  ...........................  Fernando L. Seijas       20
Idem. ....................... Camilo Cerviño...................... ........................ . 20
ídem..  ............................ Andrés Vázquez.  ........ ..............................  20
Bande............................................. Perfecto Estevez Iglesias ..........  12*50
ídem............................. . José Rodríguez Quintans 12*50
Humos.    ............. ................. Constantino Alvares   12*50
Fíana del Bollo........................... Eladio Avila Rodríguez  ...........   12*50
[dem.  .......................  José Manuel Armesto.  .............   12*50
[dem...   ................. Miguel Courel...............       12*50
;dem    ........ * . . . . . . . .  Aureliano R úa. ................      12*50
ludiña............................ Arístides Avila  ................................   12*50
^aza  ....................................  Celso Vila Lobit. .......     12*50
límbrsi,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Bernardo García,.. . . .........    12*50
líos   .................................. Benito Díeguez...............................................     12*50
Jerín. .................................. .. Juan Fuentes .................................................... 12*50
dem. ................... ...................... . Mariano Díeguez...................   12*50
Gllatdevós.   ........ . José González.  ...............     12*50
?oen.............................................. Ricardo Fernández    .............................  45
^ro«so  ................... Ricardo Fernández Fernández. .................    12*50
Hnzo................... Marcial Velaseo  .......... ........................ .. 20
dem............. . i . . , . . . . , . . . . . . . * .  Jenaro Estévez  ...........  20
dem..............................................  Leopoldo Alvarez................... 20
dem*.. j .   .......................  Teodomíro Colmenero  ........................  20
Sandianes  .................. Salvador Rodríguez.  ............. 25
Jortegada..................................... Ladislao Castro ........... 35
romesendé .................................  Francisco Vázquez  ................................ 35
Tllamea. ............................. . Benito Reza Vázquez.......  25
íartelle.  .................................... Emilio Velo Castmeira,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
íel&nova................. ...................... Gumersindo Romasanta. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
d e m .......................... ................ Enrique Fernández Feijoo........................... . 25
dem  .........................  Francisco Lerón Fernández.. . . . . . . . .    ........  25

Orense 5 de Diciembre de 1900.=E1 Administrador de Hacienda* Salvador Moráis Arines*
3883—M

Administracion de Hacienda de la provincia de Soria

SBGTJNDO SEM:ESTRE DE .1900'

Hela «id a nomluAl de loa Brea, Médico a y Médicos Cirujanos residentes en e _'ta, pro- 
▼ifi tíis!» que ■ fian oliteniiio patente para el ejercicio de un profesión. en. el exp e- 
sado semestre eon arreglo al Heal deereto de 13 do Ag ato de 1834,,,

^■ 'T rw w T rnrnr-T r- ■■■-rTT.-iini iiiimií i iM i r  m iiiigimiiíiriim iT W - r r r 'r r 'nrTliifTiiiiiiBiiii i innin— i iirt— h imn— m   i   ■ ■  >i lililí m w piiw —  ■■■— ■ ■ — ■ ■ ■ m u i h m      i

Número Clase Cuota
AYUNTAMIENTOS HOMBRES do de para el 8>

orden. la patente, sor o.

áoria. . . . . .  • . .  #.,.., • . . . . .  D. Aniceto Hinojar_   __ ____ „, 1 3.a 35
Idem... *. . . .  •. » . . . . . . . .  Joaquín Fehel,, . , , . . ,  „ „ , , . , ,  2 3„a 35
Idem, . . . .  • . . . . . . *  • • . . , ,  Benito R u i z . 3 3.a 35
Idem. , . . . . . .  • . .  * . . . . . . . .  Demetrio García Sierra.., „.., „ 4 4.a '22*50
I d e m . ,  „. . . .  Valentín R. Guisando.. . . . . . . .  5 3.a 35
Serón.. . . . . . . . . . . . , . . . . .  Ricardo Ortiz. . . . . . . . . . . . . . .  6 ' 3.a . 10
Cañamaquti. . . . . . .  Alfredo Cal?o ..        1 3.a . . 10
Agreda Federico J i m é n e z . 8 2,a 20
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Donato Borobia. . . . . . . . . . . . .  9 2.a 20 '
Borobía   Matías Sánchez           10 3,a 10
Magañe, . . . . . . . .  José de Mjguel    11 3.a 10
San Felices . • • • • • • . . • • . .  Alberto González. . . . . . . . . . . .  12 3.a 10
‘Castilruiz.. . . . . . . . . . . . . .  Emilio de J u a n a , 13 3.a 10
San Pedro Manrique. . . . .  Domingo M. del Río . . . . . . . . .  14 3.a 10
Idem, .......... José Pardo   15 3.a 10
Fuentestrúu................... Buenaventura Rubio /    16 3.a 10
Glvego     ......... José Jiménez.    17 3.a 10
Cilmela.. . . . . . . . . . . . ___ Manuel Bayo     18 3.a 10
Deza—  ......................... . Lorenzo Cenada    39 2.a 20
Reznos..................... . Angel S. Miguel....................    20 3.a 10
Almazán........................ . Santiago Agreda ..........  21 3.a 12*50
Idem,..................................  Hermenegildo Jiménez   22 3.a 12*50
idem   ............................. Pedro López...............................  23 3.a 12*50
I d e m . . . . . . . . . . . . . . ........ Teodoro del Olmo . . . . . . . . . . .  24 3.a 12‘50
Monteagudo   Nicolás Alvaro........................   25 2.a 25
Morón, ................... .. Enrique Cañizo.......................  26 3.a 35
V illasaya, .............. Francisco Cuenca.....................  27 2.a 20
I d e m, , ,   o   José Matías Belmar.................  28 '3.a 10
Arenillas,.........................  Bonifacio Gómez.....................  29 3.a 10
Baraona.............................  Miguel Gil.................................  30 3.a 10
Caltojor.............................  Manuel Sanz............................   31 3.a 10
Bascones...........................  Laureano Remartínez..............  32 3 .a 10
Berlanga...........................  Bsaac Ledesma... . . . ................  33 3.a 10
Idem...................................  Gerardo Clavero.......................  34 3.a 10
Vinuesa   Manuel Romero.  ........  35 3.a 10
Covaledo............................  Manuel García González... . . .  36 3.a 10
Dusnelo............................. José S. Balduque  37 3.a 10
Montenegro de Cameros.. Marcelino Conesa   38 3.a 10
Ocenilla.............................  Francisco Gutiérrez   39 3.a 10
Villacuero    ......... Gregorio Collado. . . . . . . . . . . .  40 3.a 10
Calatanazor  ............ Fernando Banja  41 3.a 10
Rios©co. . . . . . . . . , ffc#§t*, Casimiro de J u a n . . . . . .   42 3.a 10

Húmero Clase Cuota
AYUNTAMIENTOS NOMBRES de do para el Te-

orden. la patente. soro.

Quintana Redondo. . . . . ,  Ignacio Gans . . . . . . . . . . . . . . .  43 3.a 10
Abejar  ............... Miguel Carnicero... . . . . . . .  44 3.a 10
Herreros............... Pedro Pérez    .........   45 3.a 10
Tardajos  .................. Cayetano Sentiz.......................  46 3.a 10
Pozalmuro.........................  Anastasio San Roníán. . . . . . .  47 3.a 10
Yelo  ....... ..........  Demetrio García  ............  48 3.a 10
Romanillos  ................. .. Ensebio García   49 3.a 10
Alcubilla de Abellanada.. Antonio Asensio. . . . . . . . . . . .  50 3.a 1©
Espejo'. ............... Isaac López  ..........  51 3.a 10
Idem.................... . José Martín Tomé.. . . . . . . . . . .  52 3.a 10
San Leonardo. . . . . . . . . . .  Teodoro Romeo.. . . . . . . . . ___ 53 3.a 10
Santa María de los Hoyos. José González .................  54 3.a 10
Alcozar ...................  Cosme Aguilera.......................  55 3.a 10
Langa   Tertuliano Martín   56 3.a 10
Idem.. ............. . Luis Angel Catalá   57 3.a 10
Osuna................................ Pedro Gasanz . . . .       58 3.a 10
Piquero. . . . . . . . . . . . . . . . .  Pablo Francisco Antón. . . . . . .  59 3.a 10
Víldes.  ........................... Manuel Vela Sánchez,   60 3.a .10
San Esteban ........ . Emeterio Pachón  61 3.a 10
Idem  ............. Olimpio Abad..........................  62 3.a 10
Recuerda..  .................  Aureliano Rey  ....... . . . .  63 3.a 10
Monte j o ............................. Federico Molina   64 3.a 10
Retortillo.   ...................  Paulino García   65 3.a 10

; Tarancueña  .......... José Gómez  66 3.a 10
Almajano..  .................  Lino Martínez Roncera  67 3.a 10
M edináceli......................  Enrique de Mingo   68 3.a 10
Velüla de Medina.............  José Matute Pitón  69 3.a 10
Arcos.................................  Juan Pascual García.. ..........  70 3.a Í0
Judes   ............................. Dimas Ortega  71 3.a 10
Utrilla............. . Mariano Lleina......................... 72 3.a 10
Cirio.................. ................ Francisco Oliván.  73 3.a 10
Noviercas...........................  Emilio Choza...........................  74 3.a 10
Narros..................... ..........  Aquilino Velilla.......................  75 3.a 10
Almenar.     .................  Miguel R o ig     76 2.a 20
Almazal ...................  Higinio Esteras..............  77 3.a 10
Gómaros............................  José Satué   78 3.a 12‘50
Ruteros  .............. Celedonio Jiménez   79 3.a 10
Tejado................................  Mariano Sancho..  ................ 80 3.a 10
Utrilla.. *.......................... Domingo Macho  81 3.a 10
El Royo.. . .  o.....................  Angel Pérez......................   82 3.a 10
Barriomartín................ Antonio Gil.................   83 3.a 10
Fuenteeantos..................... Felipe Pérez......................   84 3.a 10
Gallinero............................ Bernardo Pérez  ........  85 3.a 10
Almarza............................. Pedro Celestino Rabal  86 3.a 10
I d e m . . . . ...................... . . .  Luis García,  .....................  87 3.a 10
Soria............... . Gillermo Tovar.........................  88 3.a 35

Soria 30 de Noviembre de 1900» =  El Administrador de Hac,|epd,a} Basilio Ferrández,
3877—M
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A g e n c i a  e je c u t i v a  d e  H a c i e n d a  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a

Z O N A  1 0 ª  D E  L A  P R O V I N C I A  

C ontribución  rústica.

Pueblo de A ljucén . — Segundo trim estre de 1900.

D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que¡en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que a continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon- 
igu ientT  Para qUe PUe ^  á conocimiento de los mismos que con fecha 22 de Junio último he dictado la

Pro videncia declarando el apremio de segundo grado.— «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 4o de Abnhde 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifiquen á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti- 
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
N0MBRES DÉ LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gas t os .

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

7.898
7.901
7.902 
7.908
7.911 
7.919 
7.923
7.926
7.927 
7.929 
7.931 
7.935 
7.941
7.912 
7.948
7 947
7.953
7.954 
7.967 
7.984 
8.000 
8.011
8 012 
8.013 
8.021 
8.026
8.029
8.030 
8.032
8.038
8.039
8.047
8.048 
8.053 
8.071
8.099
8.100 
8.116 
8.119 
8 121 
8*124 
8.130 
8.132
8.141
8.142
8.142 
8 .U 5 
8.150 
8.154 
8.156 
8.158 
8.161 
8.163
8.167
8.168 
8.170 
8.172 
8.180 
8*181 
8.182 
8.183 
8.186 
8.187 
8 188 
8.199 
8.206 
8.209 
8.224 
8.234 
8.237 
8.281 
8.282 
8.284 
8.286
8.294
8.295 
8.300 
8.302 
8.304 
8.326 
8.344 
8.346 
8.348 
8.365 
8.367

Antonio Mata Cano........................................ ......................... Alineen 10*08 
3*46 
383 
6*05 
3‘03 
2 10 
5‘19 
2*60 
4‘90 
2*60 
6‘34 
6‘34 
2 ‘60 
3‘46 
2 ‘6Q 
1*62 
7‘78 
2*10 
1*87 
2 ‘79 
1‘53 
2*10 
2‘69 
1‘40 
5‘77 
1*73 

14*41 
1*39 
6*62 

10*63 
3*17 
4*90 
4*04 
2*31 
7*21 
4*04 
1*92 
2*60 
2*30 
2-69 
375 
3*48 
1*44 

12*68 
1*58 
3 46 
2*31 
7*64 
4*18 
1*64 
2*60 
2*97 

11*24 
662 
1*73 
7*54 
9‘94 
1*54 
2*69 
2*30 
1*64 
2‘40 
2*40 
2*40 
202 
1*92 
3*37 
3*52 
2*88 
4*67 
2*02 

16*72 
2*30 
1*92 
3*75 
308 
4*32 
2*02 
8*08 
1*44 
5*38 
3 47 
1*44 
1*92 

29*97

- 1*51 
0‘52 
0*58 
0*91 
0‘46 
0*32 
0;78 
0*39 
0‘74 
0‘39 
0*96 
0*96
0 39 
0*53 
0*39 
0*25 
1*17 
0‘32 
0*28 
0*42 
0*23 
0*32 
0*41 
0*21 
0*88 
0*26 
2*16 
0*21
1
1*60
0*47
0*74
0*61
0*35
1*08
0*61
0*30
0*39
0*35
0*41
0*57
0*53
0*22
1*90
0*24
0*53
0*36
1*16
0*63
0*25
0*39
0*45
1*73
1
0*27 
1*14 
1*50 
0*23 
0*41 
0*35 
0*25 
0*36 
0*36 
0*36 
0*31 
0*30 
0*57 
0‘53 
0*44 
0*71 
0*31 
2*51 
0*35 
0*30 
0*57 
0*46 
0*65 
0*31 
1*21 
0 22 
0*81 
0*53 
0*22 
0*30 
4*49

11*59 
3*98 
4*41 
6*96 
3*49 
2*42 
5*97 
2 ‘99 
5*64 
2*99 
7*30 
7-30 
2*99 
399 
299 
1*87 
8*95 
2*42 
2*15 
321 
1*76 
2*42 
3*10 
1*61 
6*65 
1*99 

16*57 
1*60 

. 7*62 
12*23 
3*64 
5*64 
4*65 
2*66 
8*29 
4*65 
2*22 
2*99 
2*65 
310 
4*32 
3‘99 
1*66 

14*58 
2*82 
3*99 
2*67 
8*80 
4*8 L 
1-89 
2*99 
3*42 

12*97 
7*62 
2 
8*68 

11*44 
1*77 
3*10 
2*85 
1*89 
2*76 
2*76 
2*76 . 
2*33 
2*22 
3*94 
4*05 
3*32 
5*38 
2*33 

19*23 
2*65 
2*22 
4*32 
3*54 
4*37 
2*33 
9*29 
1*66 
6*19 
4 
1*66 
2*22 

34*46

Ana Marín Balibrea................................................................ Idem. • • •
Antonio Moreno Navarro....................................................... Idem • • c •. •
Antonio Egea Mosquera......................................................... Idem. ..»••• . . .  •.
Ana Martínez.................................... ......................................... Idem . . .  . . .
Antonio Gómez Gambín..................................... . . ............... Idem ..................... ...
Angel Gil de Pareja...................................... ........................ Idem • •
Antonio Gallego . . . . ........................................................ Idem. . . .  . . . .
Antonio Toledo Martínez........................................................ Idem...........................
Antonio Gallego M oreno........................... ............................. Idem ........  ...............
Alfonso Rodríguez , J............ .............. .................................. Idem ...........  • . . .
Ana Martínez........................................................................... Idem. . .  . . .
Antonio Pascual Bastida ....................................................... Idem. ............................
Antonio López Salazar..................... ..................................... Idem .. . .  • ............
Andrés Pellicer...................................... ................................ Idem. • • . . . .
Ana María Pujante.......... « ...................................................... Idem. . . .  ............*
Antonio Escudero García............................................... .. Idem •• ........................
Antonio López Orenes. ................ . .............................. Idem .............................
Antonio Beltrán Alburquerque................................... .. Idem................ .. . ••
Antonio Bernal López............................................................. Idem................ ..  . . .
Bernardo de San Nicolás..................................... .. ................. Idem . . . . ' . ....................
Diego López de San Nicolás................................................... Idem• . ............. . . .
Diego M orales..............< . . . . . . .............................................. Idem .. . . »  . . . .  ».
Diego Martínez.......... .................................................................. Idem................* ...........
Eulalia Moreno ........................................... . ........................... Idem................ .............
Francisco Vivancos................. ................................................................ Idem
Francisco López Micol................................................................................. ídem . . .  ............. ..
Francisco Arróniz,............................. ........................ .............................. Idem . . . . . . .  . . . . . .
Francisco Martínez E gea ........ ............... ........................... ............. Idem. ••••••................
Francisco Sánchez Salinas.......................... ........................... Idem*.
Fulgencia Sánchez González.... ..................................... .. Idem .. . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Martínez Balsalobre .............................................. Idem. ............................
Francisco Pedro Martínez Martínez...................................... Idem••••••••••••* . .
Francisco Moreno Fructuoso................... ...............  .......... Idem. ............  . . . . . .
Fulgencio Balibrea Herm.a..................................................... Idem ...........  . . .  . . .
Ginés García Sánchez............................................................ Idem • . . . e . . . . . . . . . . .
Ginés Sánchez............................................................... Idem
José Alarcón........................................................ ................. Idem• . . . . . . .  . . . . . .
José Alburquerque Tortosa......................................... .. Idem........................... ..
José Murcia Díaz...................................................................... Idem . . . • •  . . . • • • • • .
José González González........................................................... Idem. ...........................
José Ruiz Segura...................................................................... Idem ..............................
José Sandoval Baeza........................................................ •••• Idem . . . .  •• . . . . .
José Gil Espinosa ...................... ............................................... Idem ............
José Pedreño López........................... ................................ .. Idem.............. ...................
José Toledo Mata................................. ........... ............. .. Idem . .  . . . . . . .
José García Ballester............................. ................... ............. I Haití__ . . . . . . . . . . .  . .
José Franco F ranco............................ ................................... Idem .............................
Juan Jiménez M oñino ................................................................................ Idem .....................................
Juan Lorente López ................................................................. Idem... .........................
José Hernández................... .................................................... Idem
Joaé González España.................................................. .. Idem...........
José Sánchez Pérez....................................... ................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
J osé Franc o « ........ .. . . . . .  c . . . . . . . . . Idem ........................... ..
Juan Palma Martínez. .......... .. Idem. ...................
José Franco M úgica................................... .. Idem •••••••••••••••*
Juan Lóoaz Oñate. Idem. . ,  ......................
Juan Alcaraz Sierra.......................... ................. ........................... ••••• Idem ............................... ..
José Zamora Sola ............................... .......................................................... Idem............ ..
Jnan Beltrán ................................ Idem ••••«•••••••. ~ . .
.Tesé Soler ................ .. .............. ................................. .. ....................... Idem
Jocjp Hernández Orenes. Idem . . . . .  ..........................
Jncjp G arcía Hernández. ............................. • •••«............ .. I d e m . . . .
.Tncjp Torrea García Idem ............... .............
Tnop María Mora I d e m .......... . . . . . .
José Antonio Saldoval Martínez........................................................ Idem ......................................
Tn«Ti Sán P 7 ,  Lónez............ .. ...................................... .............................. Idem ...............................
Trian PlannvflR Rallfistfir. .......................... .. ••••••«••«••••ti Idem ••••••..................
.Tncp TTrntns Rinuelme........................... Idem..............................
.T an M oren o.. Idem . ...........................
Leandro Franco. Idem .............................
Leandro García Martínez. Idem........... .. ...........
Luis J im én ez  Martínez. Idem.......................................
Luis Corbalán Cánovas• • • • • .• • ............... . . • • ........... .. Idem ................ ......................
Manuel Momneán García. Idem..  ....................
Manuel E<sninosa. Id em ........... ...

M «r í»  V ic to r ia  G uirao. . . . . . . . . . n * Idem. • . . . . .  ...........................
, M orífl G a rcía Idem ....................................... ...

M  oríoun M  a rt í n flz . .  . :....................... Idem ............... .............
Idem..............................

Plnlvadnr A Icaraz Martínez................... .. Idem ........................... ..
Gol va Hat 'Mféndez M"artmez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............

Idem ......................................DeUdblJL»!!. JLWUlxg x i nuv/w . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\7i n ri o r] a M* a. tí  a<* Soler. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . Idem ....................• • • • • ...................

\T ny\  t n  i *# I W flff iÍT lftT ! .  . . . . . . Idem ............................................................

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900» se publicará en la Gíacet¿ db Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, por tratarse de deudores desconocidos.

Murcia 8 de Noviembre de 1900.=*E1 Agente ejecutivo, Patricio Lope*. 3757—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
i

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Presidencia.

Deuda de Si sas.
Esta Alcaldía Presidencia, por decreto fecha 22 del co

rriente, y de conformidad con lo acordado en virtud del con
venio celebrado con los Efectistas de Sisas, aprobado por 
Real orden de 12 de Agosto de 1859, ha tenido á bien dispo- 
ner lo siguiente:

El día 5 del próximo mes de Enero de 1901, á las tre* de 
la tarde, se verificará en la primera Casa Consistorial una 
subasta para la amortización de títulos de la Deuda de Sisas, 
destinándose al efecto la cantidad de 377.807‘75 pesetas con -’ 
signadas en el cap. 9.°, art. 5.° 4pl presupuesto para 1901.

Los que des.een tomar parte en la misma consignarán en 
la Caja general de Depósitos el importe del 1 por 100 en me
tálico, ó uno ó más títulos de dicha Deuda, cuyo valor no 
baje del 2 por 100 respectivo al nominal de los documentos 
que se ofrezcan en la Tesorería municipal.

Las proposiciones se harán ajustadas al modelo impreso 
que se vende en la Administración de Propiedades, Rentas j  
Arbitrios, sita en la Plaza Mayor, núm. 3, y expendeduría de 
la primera Casa Consistorial, expresándose en letra tanto la 
cantidad objeto de la proposición como el cambio á que se 
ofrece por unidades y céntimos, con exclusión de todo que
branto de céntimo.

A cada proposición se acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haber hecho el depósito que debe ga
rantirla, adosando en aquélla un timbre del Estado de la cla
se 11.a, según previene la vigente ley del Timbre.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyos sobres constará el nombre del presentador, debiendo 
contener una sola proposición, acompañándola su correspon
diente resguardo de depósito, no admitiéndose ninguna que 
contengan raspaduras ó enmiendas.

La subasta se verificará en el día y hora señalados ante la 
Comisión de Hacienda, con asistencia de los Sres, Síndicos y 
del Contador y Secretario del Ayuntamiento, admitiéndose 
en la primera media hora los pliegos de las proposiciones, 
después de lo cual se abrirán éstos y se darán á conocer á los 
concurrentes el número del depósito y nombre del proponen
te, la cantidad y cambio de cada proposición.

Las proposiciones que no reúnan los requisitos marcados 
anteriormente serán desechadas, y de las que los contengan 
se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean . 
más beneficiosas, hasta completar la cantidad de 377.807‘75 
pesetas, destinada á la amortización, quedando también des
echadas las que no tengan cabida. Se devolverá á los intere
sados el resguardo del depósito correspondiente á las propo
siciones desechadas.

En igualdad de cambio serán preferidas las de menor can
tidad; en la inteligencia de que para este efecto se considera
rán como una sola proposición todas las suscritas por un 
mismo interesado.

Si la última proposición admitida excediese de la canti
dad destinada á la subasta, se reducirá á la que represente 
un número exacto de títulos dentro de la cantidad disponi
ble, devolviéndose al interesado el título ó títulos sobrantes.

Si de la última proposición admisible no se pudiese se
gregar la cantidad justa por referirse á un solo título ó á va
rios de cantidad mayor que ésta, se desecharán en su totali
dad, quedando, por lo tanto, sin aplicación el remanente re
sultante.

Si se encontrasen en el caso anterior dos ó más proposi
ciones iguales en cambio y cantidad, se aplicará con la ma
yor aproximación á cada una la parte que á prorrateo la co
rresponda. Lo mismo se efectuará cuando se presenten dos 6 
más proposiciones iguales en cambio y por la cantidad total 
de la subasta.

Los títulos comprendidos en las proposiciones dejarán de 
devengar interés desde el día 1.° de Enero del próximo año 
de 1901, y los semestres que los expresados títulos tengan de
vengados se abonarán al propio tiempo que las proposicio
nes, previa presentación de las carpetas correspondientes en 
la forma ordinaria.

Los interesados de las proposiciones admitidas deberán 
presentar los títulos ofrecidos en el Negociado de Deuda de 
la Contaduría de Villa dentro del término de ocho días, á 
contar desde la fecha de la publicación del resultado de la 
subasta en los periódicos oficiales, y el que no lo verifique en 
el expresado plazo le quedará sin efecto la adjudicación, per
diendo el depósito, que si estuviera constituido en valores de 
los que se refiere en la última parte de la cláusula 2.a, serán 
amortizados al cambio de la proposición más favorable, y su 
importe, en uno ú otro caso, se aplicará al fondo de Sisas; en 
la inteligencia de que la presentación deberá hacerse en las 
facturas que se expenden en la Administración de Propieda- - 
des, Rentas y Arbitrios y . expendeduría citada. Presentados 
los títulos, podrán recogerse los documentos de depósitos 
provisionales correspondientes á las proposiciones admitidas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Diciembre de 1900.=E1 Alcalde Presidente, 

Duque de Santo Mauro.

EMPRÉSTITO DE 1868
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emi

sión del empréstito de 1868 y convenio celebrado por el 
Ayuntamiento con los tenedores de obligaciones del mismo, 
vengo en disponer que el día 5 de Enero próximo, y á las 
cuatro de la tarde, se verificará en esta primera Casa Con
sistorial el sorteo núm. 75, correspondiente al 1.° de dicho 
mes, para la amortización de 40 obligaciones, según el pre
sente detalle:

1 premio de pesetas . .......................................... .  40.000
2 ídem de 1.000...............   2.000
5 ídem de 500................................................... 2.500

10 ídem de 3 0 0 . . . . . . * ..........     3.000
22 ídem de 200......................      4.400

40 Pesetas...............................   51.900

El acto será público y presidido por la Comisión de Ha
cienda y asistencia de un Sr. Síndico, Secretario y Contador 
del Excmo. Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene 
ios números de las obligaciones de este empréstito en circu
lación, y que se hallará debidamente plicado y sellado, 40 

l papeletas, que representarán el número de obligaciones qm
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amortizan, con los? premios indicados y por ol mismo orden 
de extracción»

Terminada ésta, se cerrará el globo con las formalidades 
de costumbre* Las obligaciones q m  resulten, amortizadas no* 
devengarán interés desde 1.° de Enero de 1901, siendo, por lo 
tanto, pagadero como último el cupón vencido en dicho día*

Del resultado dtl sorteo se levantará acta por duplicado, 
ton objeto de qm  un ejemplar quede unido al expediente in
coado por la Secretarla y otro surta sus efectos en Conta
duría.

Los números de las obligaciones amortizadas y premios 
©Manidos se publicarán en los periódicos oficiales y se expon
drán al público en el tablón de edictos del Excuso* Ayunta-,
miento. 1' , ■ , ,̂» ,t(  ̂ * -

Los tenedores de dichas obligaciones las facturaran en 
Impresos que al efecto se expenden en la Administración de 
Propiedades, lentas y Arbitrios (Plaza Mayor, 3) y tercena 
municipal, establecida en el Ayuntamiento, los cuales se

fregentarán ®n el Negociado de Deuda de la Contaduría* enf* 
ando de separar de las mismas los cupones vencidos, que 

presentarán por separado con las formalidades de costumbre.,
AJ dorso de las obligaciones que resulten amortizadas se 

consignará o tu. la firma de su tenedor el siguiente endoso: 
«A l Ayuntamiento' de Madrid para su amortización según 
surteo«'»

Lo que se anuncia al público para bu conocimiento.
Madrid 18 de Diciembre de 190Ú. =  H1 Alcalde Presidente»

Duque de Santo1 Mauro.

S e c r  e t a  r i a .

El.Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 10 
del corriente, de conformidad con lo propuesto por la Comi
sión de Hacienda y dando cumplimiento á lo acordado por el 
Bxexno, Ayuntamiento en sesión celebrada el día 2 del mes 
próximo pasado, ha tenido á bien resolver abrir concurso 
libre por término de quince días para la povisión de una 
plisa de Maestro Director general de la Escuela municipal 
de Sordomudos y Ciegos, dotada con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales y derecho á casa habitación; y otra de Auxiliar 
y Profesora de labores para la clase de ninas,, con 1.650 pese
tas anuales; á cuyo concurso podrán concurrir los Profesores 
y Profesoras qne lo deseen, acompañando las oportunas soli
citudes,, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente y docu
mentadas con títulos, méritos y servicios; habiendo de ser 
preferidos los que á juicio de la Comisión tengan mayores 
conocimientos en la especialidad de la instrucción de sordo
mudos y  ciegos»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
I f  «  . J J  JJ l O  J  «. T \ «A vn w M ,l\ «in  /1a 1 H A A  ____171 QjtiiíiimaI'hq. i* i  r\ ¥7 T? I t U T i f í

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instac ia .

ASTUDILLO .
D. Eugenio Lueña, Juez de primera instancia de este par

tido de Astudillo .
Por el presente primer edicto hago saber que en este Juz

gado, y á 'testimonio del Escribano que refrenda, se sigue ex
pediente en concepto de pobre, á instancia del Procurador 
D. Juan Escobar Bartolomé, en nombre de Francisco Barce- 
nilla Lozano, vecino de Madrid, para que se declare la au
sencia de su hermano Pedro Barcenilla Lozano, domiciliado 
últimamente en Itero de la Vega, de donde se ausentó hace 
trece años próximamente, ignorándose su paradero, y se nom
bre al'Francisco administrador y representante del ausente 
de todos sus bienes, derechos y acciones; practicada la in
formación testifical ofrecida con citación del señor represen
tante del Ministerio fiscal, por providencia de este día de la 
fecha, se há acordado llamar por el presente primer edicto y 
término de dos meses al ausente Pedro Barcenilla Lozano y á 
los que se crean con derecho a la administración de sus bie
nes si aquél no se presentase, y se previene á los que se crean 
con mejor derecho que el recurrente que deberán justificarlo 
con los correspondientes documentos al comparecer en este 
Juzgado.

Dado en Astudillo á 7 de Diciembre de 1900;=Eugenio 
Lueñá.=El Escribano, Braulio Ordóñez. 690—P

GIJÓN

Kñ, virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Juan Infante Gar
cía, íúez de primera instancia de este partido de Gijón, en 
auto de 7 del actual, á instancia del Procurador D. Constan
tino Herrero, en nombre de D. Evaristo Antonio León y Ló
pez, mayor de edad, labrador, vecino de Tabara, en las dili
gencias de ejecución de sentencia do! pleito declarativo de 
mayor cuantía que propuso contra D. Francisco Javier Gon
zález Posada, por la presente cédula se cita á los que se con
sideren como causa habientes del Presbítero D. Francisco Ja
vier González Posada ó deban cumplir sus obligaciones, para 
que comparezcan el 28 de Febrero próximo, á las once de su 
mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de fijar 
la cantidad que ha de abonarse á D. Evaristo Antonio León 
y  López por ios servicios que prestó al finado D. Francisco 
Javier González Posada, ó en otro caso nombrar perito que 
lo realice; previniéndoles que de no comparecer se les tendrá 
por desistidos y de ser tenidos como parte en los procedi
mientos ulteriores, y que les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Gijón á 14 de Noviembre de 1900.= 
El actuario, Tomás Guísasela y Ovies. ' 691—P

•
GANDESA

En incidente sobre declaración de pobreza de María Ruana 
Cugat, Ramón Escolá Ruana, y consortes Ramón CugatCer- 
velló y Bernarda Escola Ruana, vecinos de Fatasella, repre
sentados por el Procurador D. Juan Figueras Domenech, para 
litigar con los desconocidos herederos de Domingo Alesany y 
Ríus, se ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. F. de Arnedo.—Gandesa 7 de Di
ciembre de 1900.—La anterior orden únase á los autos de re
ferencia.—Se confiere traslado de la demanda de pobreza á los 
desconocidos herederos de Domingo Alesany y Ríus y al L i
quidador de derechos reales de este partido, á quienes se em
plazará para que en el término de nueve días la contesten; 
bajo apercibimiento á los demandados de sustanciarse sólo i 
con el representante de la Hacienda, y para el emplazamiento 
de los primeros expídase cédula, que se insertará en la Gace
ta  db M adrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, remi-

fcfendose, con atonta comunicación ñ lim o» Sr. Subsecretario 
de Gobernación y oficio al Gobernador civ il de esta provincia.

Lo mandó y firma 8. S.— Doy fo.=Fernández de A rn ed o.=  
Ante mí, Alejandro Sancho 1*»

Y  para el emplazamiento de los desconocidos herederos de 
Domingo Alesany Ríus* que de no ‘contestar la demanda  ̂ de 
pobreza so sustanciara sólo con el representante de la Hacien
da, libre la presente, que firmo en Gandesa á 7 de Diciembre 
de 1900.=»El Fseribano, Alejandro Sancho K. 692—P

LAS PALMAS

, vD. Celso Toma Nafria, Juez de primera instancia de Las 
Palmas*

Por el presente se llama al ausente D. Antonio Sánchez y 
Qucvedo, vecino que fue de esta ciudad, á fin de que en el
término de dos meses, á contar desde la publicación de este 
..edicto en la G a g k ta  ¿ e Madrid, se presente en. este Juzgado* 
en el expediente sobre administración de sus bienes; aperci- 

„.Melo que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere
lugar, •

Al propio tiempo se llama, á los que se crean con derecho 
á la administración indicada por si aquél no se presentare.

Se hace constar que ha solicitado aquélla Doña Francisca 
Artilés y Quevedo, que está en cuarto grado c iv il con el au
sente; previniendo1 á los que se crean, con mejor derecho que 
deberán justificarlo' con ios correspondientes documentos al 
comparecer en este Juzgado.

Dado en Las Palmas á 8 de Octubre de 1900.=Celso To
rras ,=A n te  mí* Mariano Romero. X—2350

>■ :                                  ''MADRID—H O SPITAL
. "En el expediente promovido por Doña Engracia Collado y. 
García sobre declaración de ausencia de su marido D. Manuel 
Capellán y G reía, el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de e¿sta Corte, ante el que dicho expediente 
se ha promovido, dictó auto con- fecha 17 del actual, por el 
cual, á los efectos legales que procedan, declaró dicha au
sencia,- '

Y  á fin de que esta declaración pueda surtir efectos trans
curridos que sean seis, meses desde que se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  DoUUn y Diario oficial de Avisos de esta pro
vincia,.expido el presente para su inserción en el Diario, y lo 
firmo y sello en Madrid á 18 de Diciembre de 1900.=E1 ac
tuario, Galo S. poronas. . > X—2346

i S’V r t
MELILLA ,

D. Venancio Hernández y Fernández, Comandante general 
de esta plaza, y D. Fausto Manzaneque y Montes, Auditor de 
Brigada de la misma, y como tales Jueces de primera instan
cia de Melilla, hacemos saber que en el expediente de declara
ción de ausencia de D. Mariano Serrano Rico, instruido en 
este Juzgado a instancia de Doña Isabel Pont Cifré, ha recaía 
do el siguiente i •

«Auto.—En la ciudad y plaza fuerte de Melilla, á 12 de 
Diciembre de 1900, el Excmo. Sr. D. Venancio Hernández y 
Fernández, General de División, Comandante general de esta 
plaza, y como tal, Juez de elIA, y D. Fausto Manzaneque y  
Montes, Auditor de Brigada de la misma, habiendo visto este 
expediente incoado á instancia de la vecina dé ésta plaza 
Doña Isabel Pont Cifré, sobre qué sé déclare la ausencia de 
su esposo D. Mariano Serrano Rico:

Resultando que. presentado escrito por la Doña Isabel 
Pont deduciendo la pqtfoióh que queda expuesta, y ofrecien
do la oportuna información testifical, se ha practicado ésta 
con citación fiscal, examinándose fres vecinos de esta pla
za, mayores de edad, de cuyo conocimiento da fe el actuario, 
los cuales declaran unánimes que D. Mariano Serrano Rico 
desapareció de esta plaza hace más de siete años, sin que se 
haya tenido noticia alguna dé él ni se sepa sú paradero, y  
sin haber dejado persona autorizada de representarle:

Resultando que comunicado el expedienté al Ministerio 
fiscal, es de dictamen se acceda á lo pretendido' por la re
currente;, ’

Considerando qife procede la declaración de ausencia de 
la persona qne ¡durante dos años permaneciera fuera de su 
domicilio, sin saberse su paradero y sin haber dejado perso
na encargada de sus bienes, y que es parte legítima para so- 

, licitar esta declaración el cónyuge presente:
Considerando que á éste corresponde en primer término 

la administración de bienes del ausente y la representación 
del mismo en cuanto fuere necesario:

Vistos' los artículos 181 al 190 del Código civil y los apli
cables al caso de la ley de Enjuiciamiento;

S. E. y S S , por ante mí el Escribano, dijeron que debían 
declarar y declaraban la ausencia en ignorado paradero de 
D. Mariano Rico, mandando que esta declaración se publi
que en la Gaceta de Madrid, y por medio de edictos en los 
sitios de costumbre de esta localidad, á los efectos del artícu
lo 186 del Código civil. Se nombra administradora, con todas 
las facultades necesarias, á su esposa Doña Isabel Pont Cifré, 
de los bienes pertenecientes á aquél y de los da la sociedad 
conyugal, confiriéndola además la facultad de representarlo 
en cuanto fuere necesario á sus derechos é intereses.

Y  por este su auto, definitivamente juzgando, así lo pro
veyeron, mandaron y firma S. E. y S. S., de que doy fe.=Ve- 
nancio Hernández.=Fáusto Manzaneque y  Montes.= Manuel 
del Nido.» ■ - X—2341

: MÉRIDA

D. Julián Martínez de Mata,' Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita,: llama y emplaza al. 
procesado Antonio Vázquez Martínez, de diez y seis años, 
soltero, jornalero, hijo de Lucas y Carmen, natural y vecino 
de Fílgueira, parroquia de Creciente, partido judicial de La 
Cañiza, en la provincia de Pontevedra, y cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado para hacerle un requeri
miento en la causa que se le sigue en unión de otro por esta
fa; apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Dada en Mérida á 5 de Diciembre de 1900.=Julián Martí- 
nez.=Eí Escribano, Isidoro Viñeta. J—10064

NOYA

I Manuel Alonso López,, Juez de instrucción del partido 
de Noy a.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
\ cesado Ramón Lujo y Lojo, conocido por Ramón de Dolores,
| alias el Macarallén de Dures, de cuya parroquia, en el Ayun- 
< tamiento de Boiro de este partido, era vecino, cuyas señas y 

demás circunstancias se consignan á continuación, y  del que

| se desconoce su actual paradero, á finado que centro del ter- 
¡ mino de diez días que al efecto se le señala y per haberse de

cretado su prisión provisional, se constituya en ¿A » en las 
cárceles de esta villa ó comparezca en los e-dreaor de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en suma
rio que en el mismo se instruye por muerte violenta de su 
cuñado Pedro Tubio Moledo, de la par oquia fiê  Maceada, en 
el antes dicho distrito municipal; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así será declarado rebelde y le pararán los de
más perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

¡ A l propio tiempo, en nombre de B. M. el Rey I>. Alfon
so X III, y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades; así civi
les como militares, y encargo á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del di.:b ¡ X cesado, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposXrX ” r. *a cárcel 
antes referida. '

Dada en Noy a á 1.° de Diciembre de 1900.=Manuel Alon
so.=Por su mandado, Andrés Vidal y Núñez.

Señas y circunstancias del procesad® Mamón Lojo y Lojo.

Representa tener cuarenta á cuarenta y des años de edad, 
es delgado y de estatura alta, color trigueño, cara y nariz 
largas, pelo, cejas y ojos castaño oscuros, teniendo los dichos 
ojos algo hundidos, trae la barba afeitada pero usa bigote 
pequeño castaño; vestía el día en que se ausentó de su domi
cilio chaqueta negra, pantalón y chaleco gris, aq uél usado y 
remendado, boina negra y calzaba zuecos, llevando en la 
mano derecha un racho de regar y un paraguas grande de 
tela color azul. J—10065

ORIHUELA

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz y Guídoli, Juez de ins
trucción de Orihuela y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
gitanos-José San Martín, conocido por Diego el Cojo; Juan 
Santiago, alias Juan Perete, cuñado del anterior, y á dos g i
tanos jóvenes, buenos mozos, cuyos domicilios se ignora, 
para que* dentro del término de diez días, que empezarán á 
correr desde la-publicación déla presente en la G a c e ta  de  
M adrid , comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos quedes resultan en la causa que instruyo por robo de ca
ballerías á Antonio Mañogil Espinosa, vecino de Algorfa, 
ocurrido en la noche del día 25 de Noviembre anterior; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y á sus agentes procedan á la captura de dichos sujetos 
y á la busca de una muía roma, pelo tordo blanco, de siete 
años y seis cuartas de alzada, llamada Zagala, y de una bu
rra pelo cardoso oscuro, de cinco años y  seis cuartas de alza
da, calzada de una mano y con el hierro M. O. en el anca de- 

- recha, ocupándolas y poniéndolas á mi disposición con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si so justifi
can su legítima procedencia.

Dada en Orihuela á 5 de Diciembre de 1900.=Joaquín Sa
gaseta de Ilurdoz.=Por su mandado, Antonio Valera.

J—10066

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
I este partido.
¡ Por la presente se cita, llame, y emplaza á un" gitano co

nocido por Joseillo, de estatura alto, delgado, color pálido, 
imberbe, picado de viruelas, de unos treinta y cuatro años 
de*edad, viste Alo gitano y es domador de caballos, que resi
día en la partida de San Bartolomé, de este término munici
pal, ignorándose su actual paradero, para que dentro de diez 
días, Acontar desde la inserción dé la presente en la G a c e ta  
de M adrid , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causaqué instruyo sobre homi
cidio de José Pascual Ben&vent, vecino-de Callosa de Segura, 
oeurrido en la partida antes' dicha la noche del 2 del actual; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per- 

1 juicio que haya lugar.
A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 

de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
gitano, conduciéndolo, en su caso, á la cárcel de este partido, 
á mi disposición.

Dada en Orihuela á 6 de Diciembre de 1900.=Joaquín Sa
gaseta de Ilurdoz.=Licenciado José María Salvá.

J—10067

PALMA DE MALLORCA
.

Por la presente, en cumplimiento de lo mandado en pro
videncia de hoy, recaída en el ramo separado sobre responsa- 

; bilidad civil de la causa seguida por ante el presente Juzga- 
I do de instrucción y Escribanía del infrascrito contra Anto

nia Ana Juliana y Sastre, natural y vecina que era de A l
gaida, ausente hoy en ignorado paradero, sobre hurto, se 
requiere á la misma Juliana para que dentro de diez días 
satisfaga la suma de 661 pesetas 96 céntimos, importe de la 
tasación aprobada en dicha causa y las posteriores; bajo 

' apercibimiento de proceder por la vía de apremio contra los 
bienes embargados para hacer efectiva dicha suma y las de
más costas que se vayan causando.

Palma de Mallorca á 28 de Noviembre de 1900.= Antonio 
Tomás. / J—10068

i RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de R i
badavia., .

A  medio de la presente, se cita, llama y emplaza al proce
sado Rafael Villamarín Fernández, vecino de Vide, en el Mu
nicipio de Cástrelo de Mino, de las señas que á continuación 
se expresarán, para quedentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra él resultan en causa por uso de ganzúas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo así será declarado rebelde y se le 
seguirán los demás perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del orden civil y militar dispongan que por los agentes á 
sus órdenes se proceda á la busca y captura de dicho proce
sado y conducción en su caso, á la cárcel del partido á dispo
sición de este Juzgado.

Ribadavia 30 de Noviembre de I900.=El&dio Rodríguez 
Vale.iras.;=Ante mí, Modesto Martín.

Señas del 'procesado.

Estatura corta, ojos claros, nariz regular, barba cerrada, 
Pelo castaño y casi calvo, color bueno; viste traje de paño 
blanco, boina negra y calza botinas de becerro.

J—10018
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SEQUEROS

D. Carlos Hernández Martín, Juez de primera instancia 
de este partido. ;

Hace saber que en este Juzgado se instruye expediente 
para la declaración de herederos ab intestato de D. Ramón 
A vila Hernández, de sesenta y siete años de edad, Presbíte
ro, natural y vecino de Alberca, el cual falleció sin testar en 
dicho pueblo á las seis de la mañana del día 7 de Noviembre 
últim o, cuyos autos hah sido instados por D. Justo, D. Nice- 
to , D. Julián y  D. Boúifacio Avila Hernández, vecinos los 
dos primeros de dicho Alberca, él tercero de Madrid y el ú l
tim o del barrio de Chaínberí, término municipal de Tejares, 
si bien á nombre y con poder bastante de los dos últimos han 
comparecido D. Saturnino Hernández Sanz y D. Miguel Ines- 
tal Fuentes, vecinos de referido Alberca, solicitando se decla
re herederos ab intestato de dicho causante á los D. Justo, 
D. Niceto, D. Julián y D. Bonifacio Avila Hernández, como 
hermanos de doble vínculo del mismo, habiéndose dictado 
providencia llamando á los que se crean con igual ó mejor 
derecho, á fin de que se presenten á reclamarlo dentro del 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y B a c e t a  d e  
M a d r i d .

Sequeros 10 de Diciembre de 1900.=Carlos Hernández. =  
Por orden de S. S., Sebastián Felipe. X —2354

SEVILL A -S A N  VIGENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 

San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en ests 
Juzgado y actuación deD . Juan Romero Delgado se instruye 
sum ario por el delito de estafa contra Mariano Rodríguez 
García, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q, D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresará, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción  de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de  ̂no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de M a
riano Rodríguez García, vecino de esta ciudad, con dom icilio 
que tuvo calle Arroyo, núm. 14, zapatero, ignorándose sus 
demás circunstancias y  actual paradero.

Dado en Sevilla á 12 de Noviembre de 1900.—Fidel Gante, 
El actuario, Juan Romero. J— 10020

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Fran
cisco Dom ingo Algarra, de unos cincuenta años, casado, del 
cpmercio, natural de Turís, hijo de Miguel y de María y ve
cino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su
m ario que se sigue sobre falsificaciones y estafas; baja aper
cibim iento si no lo verifica de ser declarado rebelde y  pararle 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley. " .

A  la vez encargo a todos los agentes de la Autoridad la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndole en su caso 
preso y á disposición de este Juzgado.

Valencia 4 de Diciembre de 1900 .= Evaristo Casado.= El 
Escribano, Secretario, Salvador Martínez, J—10021

VILLA.LÓN
En virtud de lo acordado en providencia de hoy por el se

ñor Juez de primera instancia de este partido en la demanda 
civ il ordinaria de ju icio  declarativo de mayor cuantía dedu
cida por el Procurador D. Aquilino González González, en re
presentación de Doña Vicenta Torres García, de esta vecin
dad, sobre pago de cantidad é intereses contra D. Pablo Ce- 
brián León, se emplaza á éste para que en término de nueve 
días improrrogables, contados desde la inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en autos, perso
nándose en forma, y  bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Y  para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y sirva de 
emplazamiento al D. Pablo Cebrián, por haberse ausentado 
de su dom icilio de esta villa, ignorándose su paradero, libro 
la presente cédula, que firmo en V illalón á 12 de Noviembre 
de 1900.=E 1 Escribauo, Licenciado Julián Castro.

X —2342
ZAMORA ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Demetrio Patronopolo Jantes, de treinta y un años de 
edad, h ijo de Eugenio y de Cristina, soltero, jornalero, natu
ral de Nimes (Francia), provincia del mismo nombre, bauti
zado en la parroquia de San Pedro de dicha ciudad, vecino de 
Peleas de Arriba, con instrucción y sin antecedentes penales; 
es de estatura baja, color bueno, pelo castaño, ojos y  cejas al 
pelo, nariz regular; viste al estilo del país, sin señas particu
lares, para que en el término de veinte días, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Tribunal, á fin de que con él 
se entienda cierta diligencia judicial; pues de no verificarlo 
en expresado término será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar;

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción  á la cárcel de esta ciudad del procesado 
Juan Demetrio Patronopolo Jantes, contra el que se ha dic
tado auto de prisión en lá causa que se le sigue por el delito 
dehurto.

Dada en Zamora á 28 de Noviembre de 1900.=A ngel Ve- 
lasco. J— 10023

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Bilbao 

á Portnfalete.
En los sorteos celebrados en el día de hoy,^ han resultado 

amortizadas las obligaciones de esta Compañía, cuya serie y 
núm ero se expresan á continuación;

Primer sorteo, de nueve obligaciones enteras de primera 
serie, números: 3.915, 783, 2.014, 1.501, 2.418, 4144, 2.613,924 
y  2.581.

Segundo sorteo, de nueve obligaciones de primera serie 
divididas en quintos, números; 906, 36 ,2.813 ,2.465, 4.430, 
3.397, 523, 3.934 y  4.601.

Tercer sorteo, de 19 obligaciones enteras de segunda serie, 
números: 4.387, 2.722, 4.536, 5.410, 8.704, 9.992. 8.684, 
6 .631 ,9  559,5.473, 6.269, 8 .239,3 .684, 2.811, 4.043, 802, 
5.231, 6.755 y 2.833.

El pago de las obligaciones que se citan, que deberán 
llevar unidos todos los cupones no vencidos, se efectuará des
de el día 2 de Enero próxim o, á las horas de despacho, en la 
forma acostumbrada.

A l mismo tiempo, esta Compañía tiene el honor de poner 
en conocim iento de los señores obligacionistas, que desde el 
día 31 del corriente mes se procederá al pago del cupón nú 
mero 24 de las obligaciones de primera serie, y núm. 12 de 
las de segunda emisión, en el dom icilio de la Compañía, 
Bailén, 1, donde se facilitarán las facturas necesarias para el 
cobro.

Bilbao 15 de Diciembre de 1900.=E1 Director Gerente, 
Angel de Goyri. X —2338

§oe!edad del tranvía de Estaeienes 
y Mercados de Madrid.

El día 2 de Enero próxim o tendrá lugar el sorteo de las 
37 obligaciones de esta Sociedad que corresponden ser am or
tizadas en el primer semestre del año venidero 1901.

El pago de los cupones núm. 90 de la primera serie, 68 de 
la segunda, 56 de la tercera y 43 de la cuarta de las obligacio
nes de esta Sociedad, vencimiento de 1.° de Enero de 1901, se 
efectuará desde el miércoles 2 del citado mes de Enero por el 
Banco Hipotecario, á las horas de Caja de dicho estableci
miento de crédito, con deducción de los impuestos corres
pondientes.

 ̂Madrid 18 de Diciembre de 1900. =E1 Presidente del Con
sejo de administración, Francisco Lastres. X —2343

L a i b é r ic a .
S scieúad  an ón im a de con tra seg u ros .

En el sorteo verificado el 15 del corriente mes ha corres
pondido la amortización á las tres obligaciones de esta So
ciedad números 64,190 y 248. =  El Secretario, M. Martínez.

X —2352

Banco de Castilla.
B a lan ce  de situ ación  en 3 0  de N ov iem bre de 1900.

Peseta».
ACTIVO ----------------------

Caja...........................................     3.455.264*72
Cartera ..............................................................  7.324.216*25
Cuentas corrientes...................................................  3.469.276*01
Cuentas varias  .........................  2.274.372*47
Inmuebles y  gan adería .......................................... 4.342.101*74
Valores en depósito  ..................   258.547.878*80
Valores en garantía     .........................  2.069.913*10

281.483.023*09

PASIVO
Capital.............. ........................................... .............  7.500.000
Efectos á p a g a r...............................................   34.673*18
Fondo de reserva................   146.457*20
Cuentas corrientes  .................................. 12.585.467*98
Cuentas varias ...............................  598.632'83
Acreedores por depósitos  ...........................  258.547.878*80
Acreedores por g aran tía s.... . . . ...... . ............... ; 2.069.913*10

281.483.023*09

S. E. ú 0 .= M ad rid  30 de Noviembre de 1900.=E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrie.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.

X —2351

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 26 de Octubre de 1883, con e 

número 1.531, á favor de D. Joaquín Gastón, vecino de Pam
plona, un resguardo de depósito da garantía, consistente en 
catorce títuloB del 4 por 100 perpetuo interior, ó sea, cuatro 
de la serie A, números 71.996 al 99; uno de la serie B, núm e
ro 16.158; uno de la serie C, núm. 23.090, tres de la serie D, 
números 10.609 al 611, y cinco de la serie B, números 13.118 
al 122, importantes en junto 688.000 reales vellón nominales.

Habiendo solicitado un duplicado, por extravío del prime
ro, se anuncia al público por segunda vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término da 
dos meses, contados desde el día 8 de los corrientes, fecha de 
la inserción del primer aviso en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Transcurrido^ dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 19 de Diciembre de 1900.=Luis C. Ilundain, 
Secretario. X —2345

Sociedad española de Molinería 
y Panificación, sistema Scbweitzer.

B alan ce  en 3 0  de Sep tiem bre de 1900.
_  Pesetas.

ACTIVO ______________
A cc io n e s .....................................................................  625.000
Caja.................................................    1.394*21
Gastos generales.  ................................................  58.788*63
Cuentas deudoras.....................................................  1.006.952*54

1.692.135*38

PASIVO
Cuentas acreedoras................................................... 442.135*38
Capital.......................................................................... 1.250.000

1.692.135*38

Barcelona 30 de Septiembre de 1900.—Sociedad española dé 
Molinería y Panificación, sistema Schweitzer. =E1 Director, E , 
de Satrústegui. X —2349

Montepío.
SOCIEDAD ANÓNIMA

B a la n ce  del ca p ita l a c t iv o  y  p a siv o  en 30  de N ov iem bre  
de 1900 .

Pesetas.
ACTIVO  .

Caja; su existencia ..................................................  5.862*99
M obiliario...................................................................  3.671*76
V arios..........................................................................  51.830*72
Anticipos  .............................................................  337.265*02
Créditos reconocidos   ..........................................  206.026*30*
Banco de España ............................................  159*20

604.815*99

PASIVO
Capital social.............................................................  228.855*26
Partidas en suspenso.....................................   252.787*5*1
Partidas fa llid a s ....................................................... 8.741*16
Depósito capitales ajenos  ................     114.432

601.815*99

Madrid 19 de Diciembre de 1900. =  El Gerente, Antonia 
Mancheño. X —2353

Arsenal civil de Barcelona*
SOCIEDAD ANÓNIMA 

B a lan ce  en 28  de F eb rero  de 1900 .
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------------------ -
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,

etcétera......................   1.715.299*30
Trabajos en e jecu ción .............................................  263.694*71
Gastos generales..  ..............    4.148*05
C a ja .............................................................................  1.001
Cuentas deudoras  ................    1.483.071*48

3.467.214*54

PASIVO —
Cuentas acreedoras..................................................  2.217.214*54
Capital, representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso..............................................  1.250.000

3.467.214*54

Barcelona 28 de Febrero de 1900. = Sociedad Arsenal civil de 
Barcelona.=Su  Administrador Gerente, A . de Satrústegui.

Y — 2348

O b s e r v a c t o r i o  d e  M a d r i d
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tfetei de iaiedaeié» taraste al éí;$. * , §
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Cotizacion oficial del dia 20 de Diciembre de 1900, comaprada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CUMIADO

¥nf ^ i  1*UBLI OS : = = '
! Día 19- ¡ Día m.

B enáa perpetua, a ! 4  ©/§ 
interio .

&»»!* 5! da SO.OOüpautas ncmlialei.| 1  í5 71*15-20-25-30 .
u «ííu s , d» 21.005 íd. id .. * . . . . . . . .  n m  71,í 5-2m o
!d s«  B* de 12300 id. íá . . . . . . . . . . .  71*10 71*10-30
lésm C, de 5.099 íá. id.........................  7165 71*80-90-55
íáesa B, de X .500 id. fd .. . . . . . . . . . .  7190 71*90
Idea 4, de500 id. id .»    72 0/0 72 0/C~'2*10~05
mrn. Q y H, da 100 T 100 id. id . . . .  71 0/0 70*75-71*10-25
Ife diferentes isrlíü  .....................  72*05 72 0/0-72*10

71*80-25-90-95
D euda perpetua 4  por O/O 

interior  
(carpetas provisionales).

Emisión de l .# de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 70*90 71 0/0-71*05
Idem B, de 25.000 id. id  70 95 71 0/0-71*05-10
Idem D, de 12.500 id. id .     71 0/0 71 0/0-71*05-10
Idem C, de 5.000 id. id.. . ............. 71 0/0 71*05-10
Idem B, de O í  Oíd. íd     70*95 71*10
Idem A.de 5C0id. id   71*05 71*10-20-15
ídem G y H, de i 00 y 200 id. id  * 71*15
i i  diferentes series. .............. 71*10 71 0/0-71*05-10-15

fteud& pm fslm  áí 4 i / i  
•slosieitf

Steríe F, de 24.006 pesetas nominales. 77*70 »
1093a.* 1 , de 12.000 íd. id .  .................  * »

nP. de 6.090 íd. íd........................... » »
IH**j G. de 4.000 íd* í d . . . . . . . . . . . .  * »
r=n. c, de 2.000 fd.fd   71*70 »
* A, 1.000 íá. íd . . . . . . . . . . . .  * »
‘v»*' 9 y H, de 100 Y 200 íd. íd  * »
* *  agentes series .!....   7170 77*80

10.000 pesetas nominales. » »
íásm áe 100.000 íd: íd     » »

 ; Ma 19. . Día 20.

Btarft al 4 0j® «mortlsaMs. ¡
. 9s?le E,de 25.000 piletas nominales. 79*80' 79 85: tMw D, da 12.500 íd. id.. *  ______    » i a

íd*» C, df 5.00# íd. íd . . .  • « * . . . . . , . :! » .>
; IA* m B, de 2.560 íá. íá ... , .  „ * . . . . . ,  i >

fW » Jl m 50u id» ld«. «•... *i ® » .Bu diferentes saris? ..., ¡: » ¡ 79*85
Deuda al 6 O/O amortixable 

(carpetas provisionales).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 91*W 91*80-35Idem B, de 25.000 íd. íd............... J - »
Idem D, de 12.5C0 id. íd............! 9130 91*10
Idem G, de 5J30O íd. íd...... ...... 91*25 | 91*35-40Idem B, de 2.500id.id............ 91*21 91*45

I Idem At de 509 íd .íd . . .      ...........  91*30 91*50-40Un diferentes series , | 911*35 91*39*35-40
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, sobre It resta de Aduanas, | ¡

I por 100 anual, amortisables m , i
ocho agos, láms. 1,000.000........  102 0/0 i 102 0/01 dem hasta 10.000 pesetas nom íatles * a

Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 84 95 85 0/0Idem hasta 10.000 pesetas nomina les. 8475 85 0/0
Billetes hipotecarios de Cúba de 1880.! 7t¡*80 710/0-70*95Idem hasta 10,000 pesetas nomínales, * 70*80
Obligaciones de Filipinas al S por 100, * *
Idem hasta 10.000 pesetas nominales, * 89*50
Obligaciones del Ayuntamiento de! ■ ■ I

Madrid de 250 pesetas, ,! 98 0/0 i •Idem de Brlanger y C o m p a ñ í a , * . *
Idem municipales por Resultas, 4 por 100, de 500 pesetas, números í  4 

47.200.................................    71*25 I »

lanco Hipotecario de Espait.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500................................... 193*15 iIdem íd. al 4 por 100.—90.000...... » »
Acciones dri Banco de E sp a la ,..,,. 512 0 0 5140/0-51S0/0-5146/0 
ídem fd. íd,—Cantidades pequeñas.» © v »
Itíem d©¿ Basco Hipotecarle’ d® Is-

1 psña, IOO.OOíí    J168 0/0 »1 ídem dei Il«r¿oo de Castilla (30.000 
1 acciones) comprendidas entre los

ma 19 -U 21

números 1 á 50,000, por caaeel&dók
do 20.000. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 209 0/0 *

Idem de la Compañía Arrendataria 
do 7f abacos.—Acciones ai portador. 397'! 0 S97;59

íd a v (d, íd —Castid ades pequen as- 3" 8 9/0
de Sociedad da electricidad 

do Chimbes i, 10 series, 1.* á 10, de 
1.009 acciones cada m a, aúmero*
1 S 1O000.,*  ___ . . . . . . . .  .. .. 12O0/O Í22 0/0

M id,íd.-Cantidades pequeñas. .
    ...

Sifclga «I©
deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . - 71*215
Ídem id. exterior.
Idem amortizable a] 4 por ISO . -*
Idem íd. al' 5 por 100. .................................... 9i ‘20
Obligaciones de Aduanas .......... ..
Idem de Filipinas  ...............................         »
Billetes hipotecarios d© Cuba d© 1886.................   84‘75
Mam íd. da 1890..........................................................   »

S oIssisí exAraBilea®©-»-»
FaHs 20 de Diciembre d§ 1900 ,

París: 4 por 100 exterior, "0 3a.
Londres: 4 por 100 exterior, OO'OO,

<$Ü€tlales pl«-saM © xtpa ,a f© rtó
Londres, á la Tista, libra esterlina. 33*65-33*70.

á la vista, beneficio, 34*35 34 40.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho-días en provin
cias, un mes para los suscriterés del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago da cada uno da los ejemplares que se 
pidan.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l
de 1900 para la contratación de los servicios provincial®!* 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos d$ peseta cada ejemplar*

Re g la m e n t o  d e  s a n id a d  e x t e r i o r ,  e d ic ió n  o f i -
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e t a  d b  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e se t a  cada 
ejemplar.

C ANAL DE ISABEL II.—JEFATURA.—HABIÉNDOSE EX- 
^  traviado la certificación núm. 1.027 del libro 11, expedida 
por esta Dirección, á nombre de D. José María Velluti, en 23 
de Septiembre de 1862, importante 32 hectolitros (un real fon
tanero), se suplica á la persona que la tenga en su poder se 
sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, 27, prin
cipal; pues pasados cuarenta días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, quedará nula y sin ningún 
efecto, expidiéndose al interesado otra en su equivalencia.

Madrid 17 de Diciembre de 1900. =E1 Ingeniero Jefe, Luis 
José de Villademoros. X —2344

S A N T O S  D E L  D I A

Santo Tomás, Apóstol, y  San Anastasio, Obispo. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

E SP E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Ma
riana.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Moda.—Militares y paisanos.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
La madre.—Las codornices.

TEATRO t)E PARISH.—A las nueve. — Función 82 de 
abono.—Turno par.—Moda.—Cwro Vargas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. —El marido pin
tado.—'El espejo del alma.—El afinador.—Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Moda.— El gnitarrico.-— La tempranica.—El gmmete.—Los estu
diantes.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 
Calderón y El motete.—El santo de la Isidra.—Bl barquillero.— 
El tambor de granaderos.

TEATRO ESLATA.—A las ocho y media.—El último chu
lo.—El fondo del baúl.—Las venecianas—handías y melones.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—^  rey de 
los aires.—La chiquita de Ndjera.— Venus Salón.—La dinamita.

TEATRO ROMEA.—Alas ocho y media.—Los presupues
tos de e® Villapierde.—El de la urna.—¡Al agua, patos!—El de 
la urna.— Baile al final de cada sección por Pepita Sevilla.


